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PORRA PAGCTAL JEL ESTATUTO 80. 

CIAL vYE LA COMPAÑIA "INMOBILIA» 

EXA BOTAPO0CO 3, A “yo meseta      
; 4 CUANTIA: S3'M00,000,0000 cunas 

"Ea 10 ciudad de Gueyaquil, Cap 

tal “o le Provincia ol Guayas, Sepdblica del Ecuador, a 16 

  

8 veinte y un días del wes de Junio - de mila novociontos 

o ochenta y cuatro, anto mí, Abogado Marcos «¿az Casquete, 

10 Notario «¿el Cantón, oomparecieroni por una parto, el seño 

, don Jogo Ante García, aquien deciara sor ecuatoriano, 0868 

dos ejecuti.o, on su calidad «do Gerente «¿o la Compañfa * 

  
declara ser ecuatoríano, casado, banquero, en su calidad de 

Vico=Presidente Ejocuti:.o del Banco Continental SA, 

des: que legitima con su Noubramniento que prosenta para ser 

insortádo coro docunente habilitante; uayoros do oiad, ca 

  

ces para obligarso y contratar, con domicilio y rosidencia 

28 en osta cíudac, a o.cepción de los señoros Sánche: Tovar y 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

pelo, Quienes residen on 1a ciucjad de Quite, de 

paso por esta ciudad, a quienes «de conocer doy £é; y, 

procodioncdco con anplía y entera libertad y bion ins 

trufuvos - de la naturalora y resultados de asta oscritus 

ra páblica do Ausento de Capítal Social y Reformí Pare 

cíal del Estatuto Social, para su otorgámionto me pre 

sentaron la kinuta y documentos siguientes: " SEÑO 1 

NGUTARIO: Bfrvese sutorizar on el Protocolo «e Es 

erituras Páblices a su cargo, una por la oual cons. 

to los siguientes actos y contratos: AMinento de Capi 

tal Social Reforma Parcial del Estatuto Social de la 

compañía "INHUBILIARIA BOTAFOGO S¿A¿"y 18 transferencia 

de derninio do un inmmuoblo a favor do "INMOBILIARIA BOTAFOGO 

8,4%,” para la integración úel aumento de Capitel Jeocial; 

y, la liberación parcial de hipoteca abierta y carncolan 

ción ue prohibición de enfjonar, que se otorgan 81 tenor 

ze las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

IEA IRTE CVINILNTIS q» Compusecon el otorgariento y 

suscripción de 10 presente Escritura Pibledoa, las sigui 

tes personas: Unos» El soñor ¿diego ánte Garcia, a nombre 

y en representación de la compañfe "INMOBILIARIA BOTAFOGO 

Sd)", en su calidad de Gerenteriepresentante Legei,sogún , 

lo Sorodiíta con la nota de su nombramiento inscrito y s00p 

tado que se inserta en la presente Escritura Pública como 

documento habilitante, y usbidamento autorizado pera el 

efecto por las Juntas Gonerales de la Compañía reunidas 

ol nuora y vdoco ús Noviembre de mí] novecientos ochenta y 

tres, conformo consta we lus actas respectivas, úe las 
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cuales se asompañ: coplas oertificadas como docinentos ha» 

bilitentes a la presente Escriíturo Píblica; Dos.» Los 

señores Fernando sánchez iovar y Jesds ¡ópes Rupelo, a 

"MUNDO” 

nombre y en representación as ls compañíy "INMOPILIARIA 

SAN LUCAS Se As”, en sus caliuades ue Gerente veneral y 

Vicepresidente respectivamente ún consta de las notas 

de nombramiento inscritus y aceptedas que se insertan en 

la presente Escritura Pública como documentos habilitane 

tes, y debidacente auturizados pera el efecto por la Jun- 

ta General de la vempañío reunída el treinta de Marso de 

mil novecientos ocienta y tres, conforme conste del acta 

Licenciado Juan Sala Larreta, a nombre €N FOPrOsontao 

US A) Mediante Escritura Pública autorisada ant 

tos setonta y dos, e insorita en el Tegistro Mercantil 

del Cantón Guayaquil ol d£i: dice y ocho de Agosto de mí 

novecientos setenta y dos, so constituyó la compañía " 

MODILIARIA BOTAFOGO Señs"y con un capital sociui de quio 

niíentos sotenta y ocho mil sueros; B) Mediante escrita 

pública autorizud: ante el Notarío Primero del Cantón Qu



aquil, Dector Carlos quiñiénez Velásquez, el día veinte 

y cinco de Abril de mil novecientos setenta y siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

día trece de Febrero de wil novesiantos setenta y nueve, 

la compeñfa "INMOBILIARIA ROTAFOGO 8.4,” elsvó su sapi- 

tal social de quinientos setenta y ocho mil sueres a set 

cientos ocho wil sueres y reformó la cláusula quinta del 

Estatuto Social referente al capital socials y, C) Las 

    
    

    

         

      

       

  

       
  

   

Juntas cenesrailes extraordinarias de Agectoniatas de la «am     
pañía "INMOILIARIA 5OTAFOGO Soko”, en sesiones celebrada 

los días nueve y doce de Noviembre de míl novecientos ochéer 

ta y tres, 

10 

11 

resolvieron por unanimidad de vetos aumentar     12 

    
     
      
     
      

  

13 el eapítal social de le eompañía «en la euma de Tres mio 

14 illones cuatrocientos mil sueres con lo cual el capital se 

15 elal uscenderá a la suma de Cuatro mílienes ciento scho 

aceptar que el Único suseriptor del aumente     mii sueres; 
16 

17 de capital social sea la compañia "INMOBILIARIA SAN LUCAS 

     
Sedo”? y que las tres mil cuatrocientas aceiones ordinas 

rias y nominativas de un mil sueres cada una, por sella sus 

critas, las pogus un su totalidad mediante el aporte y 

transferencia de dominio a favor de "INMOBILIARIA BOTAFOGO 

S.Ao” de un bien immuebles Y, reformar lu oldusula quín 

  

13 

19 

        

         

      
   

20 

21 

22 

   ta del istatuto focial y autorizar al Gerente de la «0» 

pañía para que otorgue la presente escritura pública,» 

CLAUSULA TERCERAs DECLARACIONES,» Com 

los antececentes expuestos en la olÉusula anterior, el 

señor Diego Ante Carecía, a nembre y en representación 

23 

24 

25 

26 

27 

    de la compañía "INMOBILIARÍA BOTAFOGO 8,4.", en su enlú4 
28 
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12 

- 13 

dad de Gerente+»Representante Legal, declaras Unos,-:          

   

ue 

en    

        

el Capital Social de su representada queda aumentado 

la cantidad de Tres millones cuatrocientos mil sucres de 

mahsra qué el nuevo Capital Social de "INMOBILIARIA 'BOTA 

FOGO Saá.” asciende a la suma de Cuatro millones ciento 

: ocho mil sucres¿ Dos.- Que el Aumento de Capital Social 

en un monto de Tres millones cuatrocientos mil sucres se 

    

  

       

    

   lo efectúa mediante la emisión de tres mil cuatrocientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor no- 

minal de un mil sucres cada una de ellas, numeradas del 

cero setecientos nueve al omatro mil ciento eches, las mis- 

más que han sido suscritas y pagadas. en su totalidad por 

 . la compañfa "INMOBILIARIA SAN LUCAS S+.A.", de nacionalidad 

ecuatoriana, 

    

      
    

10 

    

11 

en la forma que consta de las copias certi     

        

  

prorrata de las que actualmente poseen; y, Cuatro.- Que 

      

  

la Cláusula Quinta del Estatuto Social de su representa 

   
  

da queda reformauo en la forma "que consta de la copia car     
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1 tificada del Acta.de Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas de la compañía, celebrada el nueve de Noviem- 

  

    

   

    

   

3 bre de míl novecientos ochenta y tres, que como queda di'- 

cho, se inserta a la presente Escritura Pública como docu- 

mento habilitante.» CLAUSUTLA C ÚUA-R TA: ADOR 

6 TE Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.“ Los señores Fernando Sán- 

7 chez Tovar y Jeaús López Rupelo, a nombre y en represen 

tación de la compañía "INMOBILIARIA SAN LUCAS S.4,", en sus 

9 calidades de Gerente General y Vicepresidente, respectiva» 

10 mente, declaran que habiendo suscrito su representada las 

11 tres mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

12 de un mil sucres cada una de ellas, correspondientes al 

13 Aumento de Capátal Social de "INMOBILIARIA BOTAFOGO Señd”», 

214 y con el objeto de pagar el valor fÍntegro de todas y cada 

15 una de dichas acciones, proceden a aportar y transferir, 

16 comó cuerpo cierto, a favor de "INMOBILIARIA BOTAFOGO S. 

17 A.,*, un departamento de propiedad de "INMOBILIARIA SAN 

18 LUCAS S.A.” ubicado en la Torre "B*, lado Este, piso nova- 

19 del Edificio sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal 

20 denominado "EDIFICIO TORRES DEL ESTE" situado en la ciu- 

21 dad de Quito, en la esquina Sur Occidental de la Avenida 

22 Federíco González Suárez con la calle Gonnessiat, parro- 

23 quia Benalcázar, Distrito Norte, Sector número veínte La 

24 Paz de la Urbanización Ramón Miño, departamento al cual 

25 le corresponde una alícuota de un entero, cincuenta y ocho 

26 mil ochocientos setenta sien milésimos por ciento 

27 sobre los bienes comunes generales del Edificio inclu- 

28 endo el terreno así como el espacio del parqueo de di- 
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1 cho departamento signeco con el número dior siet 

> cual le eerrespondo una alfcucta de cero entero, tros 

quinientos ouaroenta cien milésimos por ciente sobre los 

ww
 

bienes comunes s¿eneralos del Edificio incluyendo el terr 

  

ebie 

l 5 Bo, siendo los linderos y dimensiones dol departamento y 

6 sona de parqueo, los siruientes: Departamentos: Nortes 

eho wetros con departamento Sur Terre A Noveno Piso, ens 
7 

8 tro metros, treinta centímetros con vacío exterior hacia 

2 9 piscinas Surs nueve metros. Setecientos veinte y cineo 

10 wilínitros con vacto exterior, un metro, cuarenta centí    
wetros con ductus, Un metro, ciento seiente y cinco milío 

metros con cireulación vertionip Estes once metros, sesdn- 
. e 

tu contímetros con vacío esterior (Avonirz Gonzáles Sué           

       

  

         Cestes auntro metros, setent: y cineo centímetro rez); 

  

con circule. ón vertical, un motro, acheuta y cinno een      

    
       velnte y acia metros, setec:entos setenta y círe» milf 

20 

metros) de 1. Torre ty Inferior: ciento veinte y nueve 
21 

motros cuariciosy siete decímetros eunirados com departa 
22 o 

mento ¡ste octavo. piso (nivel més veinte y un metros, 
23 

quinientos veinie y einco milímetros) de 17 Torre Bj Aron 
» 24 

. 

Utiles ojento veinte y nueve metros cuadrados, siete de í- 
25 

metros cuiudrudos sezíún plenos, aproximadamentes- Estact 
26 . 

namiento número diez y sietes Norte» cuatru motros e:0s 
27 

estacionea ento número diez y ouhos Suri cunutro metres 
23 
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1 son estucionamiento múmero díor y seios Estes aos metros, 

     

   

setenta y cinco centímetros con aser-a sirculación; Oentao 

dos metros, setenta y cinco ventímosros eon circulación 

6 vertionl1g Superior: oneo metros cuadrados ouñ sons 

5 pel ¿inferiozs conos metros cuadrados con suelo nsturaly 

Arou Utila once metros cuadrados según planos, aproxima» 

dasmenis.o A) Historia del Lowinio y Régimen ús Propia. 

dsd Herisontuloa» Meaiante Escritura «ública otur.ade en 

  

te el Moturio ¿úblico del Cantón Quito, ¡voter Marco la 

  

10 bDrano Sans yl día veinte y tres de Mayo de mál novecientas 

11 sesonta y nueve e inscrita en v1 Regietro de la Propiso 

dad del Cantón quito «1 día dies y nueve de Junio de mi 
12 

13 novecientos sesenta y nueve, los se:.ores cónyuges Fran 

cisco Balvador Morul y doña Ulga Salaser de salvador ven 

  

dieren dos lutes números NueverA y tiszeA a favor «de la 

Cospañía "luetituto Médico ue Liagndstico y Tratamiento 16    

      

47 san Luers Sede” y que posteriormente cambió as Rasdo Secíal O 

18 a “INMOVIALIARIA SAN LUCAS Sedo”? es: ón Escritura vÚblica 

otorgada onte ej Notario ¿Úblico de quito, toctor José 
19 

20 Visente ¿roya Jarinillo, el tres se Mayo de «il novecion 

21 tos setenta y cuatro e insorita en el Regiatro Mercanti 

22 del Cantán quito el seis de Agosto de mil nevecioentos seton= 

23 ta y euatro, ubicados en la Avenida González Suárez, parge 

24 quia BenalcZaar, urbanización Ramón Mío, Cantón Quito, 

2 cuyos linderos generales son los sicuiontos:! NORTES Ca 

dis Gaonnessñat, con suanrenta y dos metros setenta contí 
26 

pmebros; S5SUuúks hdificio Torres del Valle, son cuarenta y 
27 

28 cinco metros veinte eosntímetross USIES+ Avenida Fedo- 

"MUNDO”



1 _síco Gon: eblez Sulrez, con cuarenta cis metros cuarer 

    

   

    

'eontímetrosj y, OESTES Escuela de formación Secial, con 

"Oouarenta y nueve metros con setenta centímetros, Fl terre- 

--no tiene una superficie aproximada de dos mil sesenta y 

eo. siete metros cuauirsdos. Sobre el ¿inmueile aescríto antes 

riormeate, la compaida "INMOLiLIARAA SAN LUCAS Sede” 

7 _ha construído el coudominio denominado "ELiFiCAU TORRES 

Eb ¿151:"g el mismo que fué sujeio al Régiuven de Propie- 

8 — dad horisontal), meviante Escritura ¿¡Ública otorgada aro 

tó la Notaria Segunda duel Centón” quito, Doetora Ximena Mq- 

reno de Solines, el díe once ve Febrero de mil novecion 

tos 'ochente y tres. Dicha Escritura Pública de Consti 

tución del condominio "EDIFACIG0U TOKRES LE ESTE” bajo 
     

    
     
   

ochente y tres que contiene la Decla     
   

municipal de Frropiedeu Horizontal, fué inscrita 

  

teria 

el Registro de la Propiedid dal Cantón quito (Registro 

de deciaratorinme y Reglamentos as Propiedad tiorizontal) 

el día dose de Julivu de mid novesgióéntos ochenta tres. 

23 im estu Escritura se protocoalizó el Reglamento interno 

de Coprepietarios del «ondomwinio "ELIFÁACAO TORKES DEL 

ÉSTE", el cuad lo conocen Jos accionistas de "INMOBIL. 

  

-RIA pO0xArRUGUY Sana” y habiendo recibido cada uno. de ellos 

27 una copia certificada del aludido reglamento.» B) Gra 

28 anos.» Lus señores Fersando Sánchez Tovar y Jesús Lópes 

"MUNDO”



1 Rupelo , a nombre y en representación de la compañía Q"IN> 

   
   
   
    

MOBILIARIA SAN LUCAS Sedo”, en sus calidacles de Gerente 

3 General y Vicepresidente respectivamente, «declaran «ue 

sobro el bien inmueble materia del presente aporte, pesa 

une Priwera Hipoteca Abierta +. favor del janco Continen- 

6 S , Sucursal Mayor en Quito, constitufda mediante 

Escritura Pública otorgada unte el Notario ¿úblico de Qui- 

to, Loctor Jorge Camposs el onoe de Junio de mil nove- 

cientos ochenta y dos e inscrita en el Registro de la O 

10 Propiedad del Cantón Quito el nueve de Julio de mil nové- 

11 cientos ochenta y des, en la cual consta tembién una 

12 prohibisión de enajenar, aclarando que tanto el depar- 

13 tamento y la zona de púurqueo y 3ua respectivas alícuo- 

14 tus se liberan de la reforiis hipoteca alierta y se qcañ» 

15 esla la prohibición de enajenar, conforme consta de las 

  

16 declaraciones que formila aés adelante ol Representante 

Legal del ianco Contineutul 5. Ao, nO obstante luv cual O 

18 su representada se obliga al saneamiento de Loy.- C) Gap 0 

19 tos de la Transferencia de Lominio.- Los gastos que se 

20 ocasionen con motivo de la transferencia de dominio del 

21 bien inmueble que se aporta, serán de cuenta de “INMOBILIA» 

22 RIA BOTAFOGO Sedo.” CLAUSULA QUINTAS 

23 LIBERACION PARCIAL DE HIPOTECA ABIERTA Y PROHIBICION DE 

24 ENAJENAR e» Comparece el Licenciado Juan Sala Larreta, e 

25 su oslidad de Vicopresidento Ejecutívo del Bango Continene 

26 tal Se. Acs y expone lo contenido en. los siguientes numera- 

27 | los: PRIMER Os ANTECEDENTES¿+ A) Por escritura ple 

28 - blica del onoee de Junio de mil novecientos ochenta y dos, 
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otorgada en la  cfudad     

Campos Delgado, N tario DÍícimo Noveno del cantón 

to debidamente insorita con prohibición de enajenar, 

en el liegistro do la "ro ¿uito el nueye 

lio do mil novosientos ochent: y dos; su constituyó hi. 

poteca utderta asl predio urvano ue esta capitul, lia» 

mado «edifioio "LA COMNASA"” integrs:ao por dos torres 

("TORRES DLL ST") de prop. edau de "sNMOBILIARIA SAN 

LUCAS Señe"y 4 fuvor vel ¿iancu Continental Señop Para An 

segurar los créditos otorgados y por otorgarse por par 

to de dicio Banco a ¿a indicada compañía deudora. 

eumpliviíento de este contrato de hipoteca unierta, se hán 

uocumentacao varios eróuíitos a cargo de "INMUBALIARIA SAN s 

LLCAS Seo Ao"oe- 34 UND Os LEVANTAMIZ¿NTO PARCIAL DE 

PNAJENA ROA >» Con tale 

di enajena:  —00nsti. 

fanco 80. re lo siguient:s Unos. El- gdepurtaumento Este 

planta novena, (nivel wás veirnto y cuatro metros, quince 

centímetros), de la torre o bloque *B*, determinado po 

los siguientes Jdinaeros ecsrdinalesy AL NORTE 9 o0ho mue 

tros con departumonto Sur, Torre A., noveno piso, ount 

uctrosy treinta centímetros con vecto exterior hacía piso 

cinaj AL bit: nuevo metros, setecientos veinte y cinco 

milimetros con vucío exterior, un metro, cuarenta auntíma- 

tros con ductos, un motro, ciento setenta y cáneo milf. 

metros circulación verticalg AL USTFS once metros, 68-



senta centímetros con vacío exterior Í Avenida         
> Suárez); yy AL O6STTS quatro metros, setenta y cánoo 

centímetros von ciírsulación vertical, un metro, ochen» 

4 tu y cines centímetros con hall, cinco metros, donciento 

5 veinte y einco milímetros con depurtamento Ovuste noveno 

piso. Los linueros de nivel som asís Superiors ciento 

veinte y nueve metros cuadrados, siete decípetros cuvacra- 

dos con departamento Este décimo piso (nivel más veinto y 

seis metros, »otec:entos setenta y cinco milímetros) de 

10 du Torre Bj 04, Inferiors ciento veinte y nueve metros 

2 euadracdos, sioto decímetros cuadrados con departamento 

12 Este octavo piso (nivel más veinte y un metros, quiniento 

13 veinto y cinco milímetros) de la Torre B. Tal departamento, 

14 que queda libre de la hipoteca abierta. y de la prohibi- 

15 ción de enajenar tiene la superficio de ciento veinte y 

cuadrados 
16 nuevo metrog, siete decímetros cuadrados, y su alfÍcuota 

17 en los visues comunes del idifiocio, es ue un entero,cincuén» 

18 ta y ocho mil ocohocientos setenta y seis cien milósimos 

19 pur cientos» Dos.» Por último, se levanta la hipoteca a 

bierta y la prehibición de enajenar del estacionamiento 20 

21 número diez y miete, ubicado en el subsuelo (nivel - tros 

22 metros, ochenta y qinco contímetros), con ¿rea aproxima 

comunes 
da de once metros cuadrados, y alÍícuota en los bienes/ge 

23 - 

24 neralos, de coro entero, trece mil quinientos cuarenta 

25 cion milésimos por ciento, y estos linderos cardinales; 

26 ál Nortes cuatro metros 00m estacionamiento mímero dies y 

27 oechoj Al Surs cuatro metros con estacionamiento núnere 

diex y seis; Al Estes dos metros, setenta y cinco contí 
28 
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o os 
metros «on acer-=a cireculacid:s y, al Oontos dos metro 1 

2 setenta y cinco esntímetros con cireniación vertical, 

3 Los linderos de nivel son así: Superior: oneo metros cua 

4 drados con =0n:: comunaly es Inferior: once metros cuadra» 

-7= dos con suelo natural, TERCER O1 FERMISO EXPRESO,» 
5 

6 En consecuencia de las cancelaciones anteriores, puede 

» "Inmobiliaria San Lueas S.A,” vender y/o aportar lo que 

    

   aeaba de determinarse que integra el predio hipotecsde a 
8 . 

0 9 Banco Centánental Se A.cy € la firma "INMOBILIARIA v1OTA- 

0 FOGO Se. A." o a cualquier otra persona o entídud interes 
10 

   
sada.» En lo demás, queda vigente en toda su plenitud la 

  

    

11 

Esari tura róblica oconstitutiv. do la Hápoteca Ablerta 12 

13 de once de Junio de mil movecientos ochenta y dos, ins 

1 4 erita el nueve de Julio de míl novecientos ochenta y 

20 y al margen de la inscripción respectivas así es 

21 
mo añadir lo que eficiuluento lo ineumbe para la valio 

dez de esto instrumento público,» Agregue usted, señor 

Notario las demás eclóusuilas de estilo necesarias para la 

pleno validez de la presente Escritura Páblica, on la qu 

22 

23 

24 

se deja constancia que el señor Diego Anto García, por 25 

   26 loas derechos que representa de ” INMOBILIARIA ROTAFOGO 8. 

97 A.” queda autorizado par. obienor la a robución del Aus 

23 mento de Capital Social de su representada e inseriípción 
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do) Roborto Falconf Peot,- Abogado =» Regístro námoro tres 

4 mil cuatrociontos trocao"y= ( Hasta aquí la Hinuta )¿w 

s | : “ACTA E JUNTA GENEZAL EXTRAORDINARIA VE AUCIONISTAS VE 7 

LA COMPAÑIA ANONIMA DENUDANANA "INMOBILIARIA BOTAFOGO S, 

  

7 aquíl, e los mueve días del mos de Noviene 

8 bre de mil novecientos ochentas y tros siendo las nuevo 

  

9 horas, on ol local ubicado en las Avenidas Quito número Oo 

  

ochociontos veis y Nuove de Octubro, Riificio Induauto, o 

11 £icina númoro máld seiscientos cinco, so reunen los accio 

    
12 ní-tas de la compañia "INMOBILIARIA DOTAFOGO 8,42”, do o 

13 formidad con lo dispuesto en 01 artículo :¿'oscientos ochenta 

14 de la Loy do Compañias vigonto.s Prosido la sesión la Pre 

15 sidente do la Compañfe 8:04, Porfa Llena Murtánho de Arme 

drade y actúa como Secrotario do la miso, el Gerente «de 
16 

la Compañía Sr, Diego Ante Garcia, La Prosidente dispono 

que el Gorento-»Secrotarío cumpla con lo dispuesto en el 

  

18 

  

artículo doscientos ochenta y uno do la Loy de “ompañifas 

20 vágento y que proceda a dar loctura a la lista de 1lo8 Nu 

21 sistontos. El Gorento»Secretario forma el expe: iento dol 

que habla 01 artículo vointo y tres del Reglamento sobre 

  

23 Juntos Go eoralos de Socios y Accionistas, atlmiéndolo con 

24 la lista de los Asistentes, 14 constancia de 1as accio 

nes que representan, ol valor pago de ellas y los vow 

  

26 tos que los correspor on, resultando quo asisten los ai» 

guientes sefñoros GAccionístus: Unos» El señor Abogado Re 

  

borto Falconfí Poot, por sus propios dorochos, propietario 
28 
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UI E £ 
, 

4 do una (1) acción onriinaria y nominativa do un mál sucres 

2 y cor. derecho a un voto; ogs= La so:ora Ema García do 

3 propios uorechos 

4 ciuitus tres (703) acciones oinarias y nominatives de 

5 un m1 sucros caca uua de ellas y con derecho a sotocie 

  

6 tos tros votos; Tros¿= La señora Aguotina “híquito de 

Varts, por sus propios Cerechos, propietaria “o una (1)    
   

7 

8 acción ordinaria y nomínativa de un aÍ1 sucres y con de 

9 cho A un voto; VUuntross= 11 soñor Pablo Cabanilila Moreno, 

10 por sus propios durechos, propiotario de uno (1) acción 

orcineria y notinativa do un el3 puerros y con derecho a     
   

           
   

          
    
    
     
            

12 un voto; y, vVincos= LI suor Vico. te riourígue: Pino, 

13 por asus propios dercciosy proptcterio de on (2) accio 

14 nos ordinarias y normiínativar «de un il sucren cala una 

15 ellas y con úeracho dos votosas los Muchonistue asis 

    

bn Pparyza, roproseiten da totolida. 02 capital social suse 
    

    

<qíi sueres cada una do ollas, Caja acción do un mál sue 

  

Comprobacdo el quérua logol, los Aaccionistos PO!: UNANIMI 

“AD acoptan censtitufrao on Junta Cenoral Extraerlinaria 

para tratar el siíguie-to ordon del ¿fase . GUDEN ¿EL DIA: 

ÚUnO0ps= AUMPRTO DE CAPITAL SOCIAL 2E LA COMPAÑIA; —Josye RE 

FOBFRA PAGCIAL 31 ESTATUTO SOCIAL DE LA CONRPAÑIA; Y, Tros 

JESIGUACIOÓN DE PERITOS PAGA EL AVALUO Ji Un INMUEBLE QUE 

  
98 POSIBLENENTE Sk APORTE A LA COULPANIA¿ La Prosidente do 
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clara formal y legaleuento instalada la Junta Goneral E 

traordinaria do áccionistus y tnifiesta que se Jebe pro" 

Coder de inmcedíito 6 resolver sobre los puntos constantos 

tas concurrentes an sico cebidanente 

        

    
         informados con a 

     torioridao, 

  

Acto soguido, toma la     

  

borte Falconf Peot, quien expresa que en vista dol deste      
    rrollo «de los nogocios 

  

de la compoñifa, considera convo     
        niente se proco:A 4 aurenter el ocapitol social co 16 s9. 

  

    

   10 ciíaeda: or ur monto de Tres millonern cuatrocientos miíl st 

     eres con lo cual se totalizaría un Capital Soaial de «    

  

11 

       tro aulllones ciento ocho mil sueros, Contintda monifos tan 
12 

     do el Abogaclo Rohorto Falconf Port, que los soñoros Ferw     13           
      nando Sáncho: 

  

Tovar y Jesds Léápo: ¿upelo, en sus calida. 
14 

       des e Gerento Goneral y Vicoeprosilento de la Compañifo     15 

"If BILIAGIA Sán LUCAS 844,2", lo han manifesteco que "IN      16 

          MOBILIARIA SAN LUCAS 38, Á,”" estaría dispuesta a suscri- 

bir la totalidad do las tres uil ocusfrocientas Acolones 

oriinarias y nouwinativas de un m1 suores cála una, a 

17 

18 

     

  

19 

tirsoc una ve: que la Junta Ge-seral do Accionistas de "IN    
   

20    
HOBILIALIA BUTAFOGO S¿A,”      

  

21 Apruobe cl Aumento de Capital 

Social, y a pagarlas en su totalida: medianto 1a aporta 

ción y transferencia de dominio a favor de *INMODILIARIA 

   22 

   

  

23 

DOTAFOGO Bgñe”, ce un depeartanento do propiedad de "IlMOw    

  

24 

      

  

BILIAGIA SAN LUCAS 38,42”, ubicado on la Torre *"B", lado 
25 

Estos piso novono del Elificio sujoto 61 Légimon de Pro.    

  

26 

      

  

píodad —liori.-ontal donominado "EXIPICIG4G TO. ES VEL ESTE" 
27 

   situado en le ciudod dec Quito, on la esquina Sur Occi:. one 
28 
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BD SS : L 

1 tul ie lo Mvonide Tolerfc. Gonráles: Sultro- con la callo 
   

   

    
ligtiito orto, Sacw     

  

Parroquia Jenálota:ur, 

  

Conioesiat, 

to: uároro veivtr La Pa: o la Urbaniración Panén Miñioyue 

  

      

  

partumento con una suporsicio átil «o aprosi. a ¿anento oie 
     

to veinte y muerto kutros 0x4 /rixiosy soto Jocímotios ocu    
    

  

al cual lo corrovpondo una alícuota ¿lo um onte 

      

  

ciucuerta y ocio mil ocbocier:tos snoteuta y sois cion má 

liésicuos por cio..to sobro los Lieres cortunos gomovwales del     
    Fiificio ircluyoria el tovrono: Así como también, ol es            

  

pacio «sio parguos ci .¿ebo uepurtasouto que 0 cuouentra 

   

   
10 

       

  

      
     
    

  

11 signajo con old návero uio.. con unu superficio 

12 dtil apro. ivale o once otros cue lna,.0sp ubica lo en el 

13 subasuclo 01 Diíficio y 41 cual le correspontoe una alfcuc 

LC 2 ta ro coro ertoros trace má? quintentos cuarenta cion má     
     
     

        

  

iésicos por cicuto sobre los bic.es conmunos goiwalos 

Accionistas y que somete 3 “onsidoración: do olla tolo lo     
           expuestos —lticgo do brevos Voliboraciones, 1: Junta Gene 

     val ixtruorcinerio «do decionistas úe la Conpañilu "IHMGw     23         
24 SILTACZA TATI: 8, Ag” rosucivo por unanámido? do votos|, 

     lo síguicotor Unose Ágronter ed dapital Social de la Cor     25 

            
pañífa. on la cantida: do Tros mítlones cuatrocientos mál 

26 : 

la adoión o tros mil cuatrociontas 

  

SUSTros,) movitmto 

  

27 

vos colonos ordinarios y notinativos “o un rál sucreos as 
28 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

da una de ollas, con lo cuvl ol capital social de la come 

  

      

  

pañfa escenlerá a le suma Jo Cuatro millones ciento oca 

ail sueros» En 8sto mormento, los soñoros Abogado Robo 

to Falconf Peot, Ema García de Murtinbo, Agustina hi. 

quito de Varas, Pablo /abanilla horono y Vicente Rodríf. 

¿ Pino, uno a uno exprosaáado:ute ronuncian al derecho que 

tal acordado, 2 prorrata do las que actualnonte posoony 

do monera que da totalilal lo las acciones a emitirao por 

concepto lo dicho Aunonto «de Capital Jocial puedan sor 

suscritas por la Compañifo "InMUBILIA:IA SAN LUCAS Sy4". 

108.» Aprobar que la Compaila "INMUBILIA:IA SAN LUCAS 

3, Aj”, dobiidaronto represent:da por su Gerente Genera 

y Viceprosidento sesores Fernando Sánche. Tovar y Josds 

pos upelo rospecidivarentos suscriba les tros mil 

16 cuatrocientos acoionos ordinarias y nominativas do un ud 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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sucros cada una y que corresponden a1 Aumento do Capital 

Socteal acordado por la Junta Genoral; —Trosy¿- Reformar 

la Clédusulo Quinta del Estatuto Social de "INMUBILIARA 

BUTAFUGO Sabe", cuyo nuovo texto dirds QUINTA: "El gap 

$al social os de Cuatro mtllones ciento ocho mil sucros 

dividido on cuatro mil ciento ocho acciones ordinarios y 

nominativis do un valor nominal do un mid sucres cada 

de ellas, capital que so excuontra totalmente suscrito 

y pogaio.s Los títulos do accionos Jeberán estar susurie 

tos por 01 Prostdenteo y Garonto re la Compañfa, La acción 

os indivisible y da dorecho a un voto en proporción a 

su valor pogtio. Tn caso de pérdida o destrucción del 

   



  

   
y) Cuatroge vesignar como porítos Qvaluadores del «depar 

     
    
    

    

_tamento y espacio de parqueo a sor aportados por la compo 

fila "INMOUDILIALNIA SAN LUCAS 8, A,”, a las socoritas Soniz 

Yánoz Badillo y MHardtza Vora Gsorio; y, cutorizar al Socro 

torio do la Junta pra que les haga conocer tal “osignas      
      
    

  

ción y los aolicito la prosentación «de su informo dentro 

de los prózivos tre: ufas, de manera quo on la próxiwa s 

      

  

suoros 04a:Aa uná quo hi suscritos ho babiondo otro asunto 

    

  

         

        

ochenta de la Ley de Compañías vigonto, suseribon la progon= 

23 Murtinho de Ánirade; Fe. diego Ánto García; F, Roberto Fa 

   
conf Poot; F,. Fama García «¿o Murtinho; F, Agustina C::iqui 

to do Varas; F, Pablo Cabantlla Morono; £a Vicento ¿or 

gue: Pinos» Guayaquil, nuovo do Novienbre do mil novocio 

24 

25 

26 

       
    

tos ochenta y tresye Vvertífico quo es fiol copia do su c 

riíginal que roposa on ol Libro ¡le Actes «do la Compañifa y 42 

"MUNDO" 

27 

28



q cual me romfto on caso nocostarios» (firmado) Viogo Anto 

En Guayaquil, a los doce días dol mos do Noviembro de 

  

de la Compañfo  "INMOBILIANIA DOTAFOGU SA", de confor 

ded con lo «dippucsto on el artículo .:osciontos ochenta de 

la Loy o Compañias vígentos Prosiido la sesión la Prosi 

denta do la Compañía Sra, María Elena tkurtínbo de Ándrado 

y actúa como Secretario de la uiso8, el Goronto io la 

Compañda Sr, Vieogo Ante Gercía, La Prosidenta dispone 

que 01 Goronto»=Secrotaríio cumpla con lo dispuesto on el 

artículo dosciontos ochonta y uno do la Loy de Compañias 

wigonto y que proceia a «ar lectura a la l28sata do los 

  

asistontos. El GerentoBocretario forma 01 expo jente 

del que habla cl artículo voínto y tros «del Reglemento 

sobre Juntas Gonerales do 3oc1os y dociaonistas, Abriéndo 

lo con la lista do los acistontos, la constancia do las 

acciones que representen, cl valor pagado de ellas y los 

votos que los correspomien, resultando que Ssisten los 

siguientes soñores accionistas: Unos» El soñor Ábogaco 

Roberto Falconí Poet, por sus propios derechos, propioto 

ráo do una (1) acción ordinaria y nominativo de un mál su 

Gres y con deroccho 68 un voto; Joss” La soñora Empa   
“MUNDO”



> 

de CS : Ls 

1 eras propios úiorechos), propiotaria 

2 do sotoctontas tros (7039) accáones oriinarias y nomínatio 

vás do un míl sucres caca una do ellas y con dorocho a so 

  

4 ociontos tros votos; Tros¿» La so:oráa Apustina Chiquito 

_ wfle 5 ¿o Varas, por sus propios dorecios, propiotaria do una 

(1) acción ordinario y nominativa do un mál sucros y co 

derecho a un voto; C'uatrose El señor Pablo Cabanilla How 

ronos por sus propios doroctos, propictario de una (1) 

acción ordinario nociinativa do un 141 sueros y con cora 

cho A un voto; Ys Cáincos» El so:or Vicento lodríguez P 

  

nop por sus propios derechos, propiot:ráio do cos (2) ac 

42 ciones ordinarias y nominativas de un uál sueres cala una 

do ollas y cor derecho A «¿os votos, Los accionistas asis 

tentos reprosentan le totalidad «dol Capital Socícul sus. 

e     Somprobado 01 quéru: logal, los accionistas PO: UNANNTMI. 

nAy aceptan constitufrse on Junta Goneral Extraoriinaria 

22 para tratar ol siguiente orden dol ¿faze ORDEN JEL DEA: 
    

23 Uno.s- VCUNUCE:! Y RESULVER Sou. EL INCaUmRHE YE LOS PEITOS 

24 AVALUAJCRES DESIGNAJDOS PO: LA JUNTA GENEGAL JE ASCIONISw 

TAS REUNIZA EL NUEVE y NOVIENMDLE YE MIL NOVECIERTOS Qu 
25 

CUENTA Y TRES¿ Dos” RATIFICA. EL AUMENTO JE CAPITAL $3: 
26 

CIAL, REFORMA ESTATUTACGIA Y SOSCRLIPCI ON 9: ACCIONES APRO 
27 

BAJO EN LA JUNTA GENEGAL JE ACCIONISTAS REUNICA UL NUEVE 

28 
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VE NOVIEMBRE 0E MIL NOVECIENTUS OCHENTA Y Teks : 

GCUblukk Y nisULVia SudzE LA -» FORMÁ uE PÁGU E LAS ÁCCIO 

  

NES SUSGRITAS Put LA COMPANIA "INMUBILIA:LIA SAN LUCAS S. 

Ay?” Y QUE CURESESPONJEN ÁL AUMENTO DUE CAPITAL SOCIAL ACOR 

DÁDO PG LA JUNTA GENERAL VDE ACCIONISTAS REUNILA EL NUEVE 

DE NOVIEMBRE UE MIL NOVECIENTOS OCIENTA Y TRESq¿e La Pro 

sidontsa doclara formal y logalmento instaleda la Junta 

Genoral Extraordinaria de Accionistas y manifiesta quo 

9 so debo procoder do invodiato a resolver asobro los 

10 tos constantos on el orion del día, sobre los cualos 

dos los accionistas concurrentes han sido debidanento 4 
11 

412 formados con anterioridads Acto soguiído, towa la palabré 

1 la Presidonta do la Compañía Sra, María Elena Hurtinho «o 

Ándrades quien expresa que la Junta Genersl debo prow 
14 

15 nunclarso respocto 'el informo periclal presentado por 

loas poloritas Sonia Yéáno.: Ba.illo y Maritza Vera Osorio, 
16 

17 relacionado con el avaldo del depurtenento y espacio Jo 

18 púrqueo de propieía: de la Compaíifa "INMOUDILIAKIA SAN 

CAS 3, A, y que doses Aaportarlos a Paver de "INMUBILIA:IS 
19 

20 DOTAFOGL 84 Ay", púra lo cual dispono que por Secrotaríe 

21 se de loctura a dicho ¿informes Luego de que 01 Gorontow 

Secretario vid loctura al £nformo presentado por los pos 
22 

rítos avaluaciores, la Junta General Extraordinaria do Ac 
23 

cioniístas de la Compañfa “INMOBILIAKIA BOTAFUGO 8,4", 
24 

por unanimidad do votos resuolvo; Unos= Ácogor en todas 
25 

sus partes y ol informe presontao por los porítos Avalu 
26 

dores y Aceptar, consecuentemento, +1 avaldo do Tros 
27 

ilonos cuatrocientos ell sueres que le han asignado al 1n 
28 
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compañia "IMNMADILIACIA SAN LUGAS Sa Aj, A continuación, 

áo Capital Soci:la Reforia Estatutaria y suscripción 

de acciones roadirajo por la vcorpaifa  "LNaDiILIA IA SAN 

LUCAS Sa Ay” quo fueron aprobados on la sesión Jo Junta 

Gonoral colobrela 01 día nmuove de Noviombro dol prosen» 

to añog pera luege pronunciarso sobre la fora en que 

le Compañía "INPODILIA IA SAN LUCAS S, As” pagaré todas 

/ 

4 

brada ol ¿fa nuevo le Novienbro do dl novociontos oche 

ta y tros; Troze= 4A robar que 1 Compaíd:. "INMGBIL] 

EIA SA! LUCAS 93, A,”, sona la Única suscriptora do los 

tres mil cuatrociontas acciones corresponiiocitos al Áume 

to do Zopitcl Social acordado on la sosión dol nuevo de 

tboviombro do 111 novecientos ochenta y tros; y, aceptar 

que pague la totaláda: dol valor ue cua una ue ellas,   
27 dianto la aportación y trunsforonoiu do dominio, como 

cuerpo ciorto y libro «¿o grevénonos, 4 favor do "INNUODIL» 
28 
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tal denomíneco "EDIFICIO TOR«ES VEL ESTE" sítuado en la     

    cio incluyendo el terrono; y, espucio de parqueo de «¿ichkl 

    - y sicto, 16 con una suporfício dtil Aprozinaca de onco metrbs 

A continuación, 
21 

agotado el orden del día y que es procodente que la Junta 

  

      
   

   

   

22 

General so pronuncio sobre la autorisación quo dobo «¿arm 
23 

se al Gerento+»reprosentante Legal de la Compañfa, para qué 
24 

otorgue la respoctivn Eecritura Páblica de Aumento de Ce 

pitel Social y ¡toforma Estatutaria, 

25 

  

de inrodiato, la Junta     
    

26 

   
    

General E:traorlinaría de Accionistas, por unanimidad de 

votos rosuclio autorirar 8l Gorento do la Compafifa para 

“MUNDO” 

27 

28 

   



que otorguo suscriba, a nombro «do la compañía, la rose 

poctiva Escrítura Páblica do Aunento do Capital Social 

Reforma Parcial del Estatuto Social, conforme a lo co 

      

       
       

    

    
    
   

           
            

  

      

       

dado en 1a prosonto Junta General y on la colocbrada el 

nuevo de Novíeubro dol presento año, No habiendo otro Aa     
   sunto de que tratar, la President: concedo un «momento do 

receso para la elaboración uo la presonto Acta, la cual 

os probada por unanimidad y sin modificaciones, luego de 

lo cual la Presidenta deciaré concluida la sesión a las     

  

once horas dol dÍa de esta cisma fecita. de conformidad coh 

rrentes, F. María Flena Furtinho do Anirade; Py diego Án 

    to García; F, ioborto Falconf Peot; F. Emma García de 

     

  

   
Hi F, Agustina chiquito do Varas; F, Pablo Cabani. 

- IA 
> 115 Ono 3 Pa Viconto Roldríguos Pinos» Guayaquil, doce 

A AN embre do mid noveciontos ochenta y tros» Certifi 
HZ Z ] l 

DA A os fiel copia do su oricinal que reposa en ol Libro 

Sui -_4 
o Actas do la Compañfa y al cual me romuíto en caso neco 

  

     
   

ibogo Ánte Ges 'YIEGU ANTE GALCIA, QE    sarios» (firmado) 

RENTE=»SECRETA::I0"yua NOMBRAMIENTO,» "Guayaquil, veinte            
     

      
       

  

    

y cuatro do Octubre do mil novociontos ochonta y tres. 

23 Señor Jon vIEGO ANTE GARCIA, Ciuiady- Ve mis considerácic 

24 | nos: Por medio do la presente, cúmpleme poner en conoci 

25 mícnto quo la Junta Goneral Extraordinaria de Accionistas 

06 de la Compoñía Anónima denominada "INMOBILIARIA BOTAFOGO 

   27 8. 4,*", en sosión colebroda +] día de hoy, resolvid reo 

gírlo GERENTE de la Compañía, por un porfodlo do CINCO AÑOB 
28 
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teniondo los doberes atribuciones constantes en la cláum - 

  

la undécima dol Estatuto Social de la Compañfa, En ol eje 

cicio do sus funciones ejercorá la Reprosentación Legal, 

4 Judicial y Extrajulicial de la Compañifa, en forma indivin 

dual. La Compafifa Anfniwa donominala "INMODILIARIA BUTA» 

FGGO Sa Ay", so constituyó modianto Escritura Páblica Aus 

torizada anto 01 Notario LUuinto del Cantón Guaysquil, oc 

tor Gustavo Falconf Ledesma, 01 día treinta do Junio do mil 

noveciontos setenta y «¿os e iínserits on ol kegisatro Here 

  

20 centil del Cantón Guayaquil el «fa diez y ocho de Ágosto 

11 de mil novecientos setenta y dos, de fojas diez: míl ocho 

49 ciontos ochenta y nuevo A dío: mil novocientos treinta, ná 

13 moro mál soetocientos noventa y cinco del Registro Mercantil 

14 y Snotada bajo el número once mil doscientos ochenta y tres 

55 del Reportorios= Muy atontenento, (firmado) Muría Elena 

16 de Andrades MARIA ELENA MURTIMIO DE ANORÁADE, Prosidonta, 

17 Conste exprostinente que Acepto el nombramiento que anteos 

28 dos» Guayaquil, veínto y cuatro de Octubre de mil novecior 

tos ochenta y tres» (firmado) viogo Ante Gs "NIEGO ÁN 

  

19 
TE GARCIA, Gerentos- oda inscrito esto Nombramionte de 

20 

21 fojas treínta y ocho wi1 quinientos veinto y sicte A trei, 

, te y ocho mil quinientos voínte y ocho, númoro mieve mil 
2 

trosciontos dos del Hkegistro Nercantil y anotado bajo el 
23 

número dic: y sols wil snoisciontos vointe del “epertorio. 

Archivándose los cortifictauos de Hegistro y “efonsa Neciondy= 

Guayaquil, treinta de Viciombre do mil noveciontos ochent 

24 

25 

y tres¿- El Rogístrador Mercantila= (firmado) Héctor Miguel 

Alo=fvar fnirado, Registravor Mercantil «del Cantón Oute 
28 
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Hay un solio 

LIENTO JE GEENTE GENEGAL QUE OTO:CA PINNODILIACIA SAR 

LUCAS 3¿Ag"% A PAVO! VEL SENO: i"ERGNANOA, SAbciibe TuVA.* 

CUANTIA INAENTENINADA)y¿ e Guáito, a once do marzo do 

dl novocioa::tos ochorta y "05 NOtOD:24201c25LToOle 

fobrero ocho do e11 noveciontos ochent:: 

SJoñor »on Fernanio Sánorio: Tovar, Prosontos-» Estimado 20 

fior Séncho..: 1. ?¿iroctorio de Inmobiliaria San Lucas Sa 

Ary en sosión celobrada el día viornooy cinco «do febroro 

do mil novociontos ochenta y 08, resolvió roclogir € use 

tou Gerento Gonoral do la Jompoi:fa, por el porfoio de os 

añios a contar desdo la presento fechas» El Goroento Goo» 

ral ojercorá la roproseutación ldogal, judicial y extrajue 

dicial do la Vompañf: y sán perjuicio co que tambión la e- 

_Soarra c1 Vico=Prosidontos Sus fácultados y obligaciones 

Lie SR O 

TS 
BREA sociales otorga'a 01 voínto y ocho de abril do má1 

tos sotenta y nusros» El Nirootorio autorizó al suscritos, 

como Socrotario Ajshoc uo la misma, para otorgar ol presor 

te nombramientos» firmaio) Josds LÚé6po: «upolo, Searota 

PTACIGON Ns, Acopto c1 cargo co Ge» 

rente Genuoral de Inrobiliaria San Lucas Ss. 42 para el quo 

ha siuio reclogi'o, por uu porfoio do ::09s Moss Wáitos £ 

brero ocho sie mil novociontos ochento y ¿os (firuuo) 

Fernanio Sáncho. Tovar, Rázulite vertáfico quo el sojior   
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Ferntndo 34none.. Tovar, Aaceytó 01 dosempoñar el cargo do 

Gorento General de Inmobiliaria San Lucas 3¿A, pira ol que 

fuo reoclegi os» firvado) Josús Lg8po:: Eupolo, Secretario 

    

     

  

     

  

fiiehocyg» Con ésta fecha queia inscrito el prosento docu-          
       

  

monto bajo cl náncro quinientos setont: y nuove «del togís 

  

tro do Nombramientos Tomo ciento treccgwe Luíto, 4 vointo       
       y sois do Febrero do mil novecientos ochenta y ¿os¿ Row 

- gistro Morcantil,- (firiaco) Ilogiblos» ( Hay un sello ), 

RAZON.» 4 potición de parte interesoda protocoli:o on el           
Registro de Escrituras Públicas a mí cargo, en una foja    

  

10 

    
    

11 dtíd y on osta fecha 01 nombraníonto que antecoio,-» Quise 

    
to, a once de márso de mál novecientos ochenta y 108 qu 

(firmado) Ora, ximona Foreno de Solines, Notario Segunda 

Se protocolizó8 anto mí, y on £Éé do ello cone 

12 

13 

    

   

Intorina¿e     14 

           fiero $sta TUIGESINA RUVENA SOPIA: firmada y selleda en 
15 

     Quito, 4 dio. y seis de Junio do m1 noveciontoas ochenta     
    

16      
      

         

y tros.» La Notaria, (firmado) «fiona Moreno de Solinen 
17 

eN Ur. Almona Norono de Solánoss= ( Hey un snollo )"ew OH     18 

BRAMIENTU q» Quitos Junio veiínto y cuatro do mil novecion       

  

19 

       

     

20 toa ochenta y ¿log 

vo nuostrás considoracionos: El Vdrectorio do TINMUBILIAs     21 
RIA SAN LUCAS 58,4, on sesión colebrada el adfa voínte y      
    

  

22 
rosolvig4 

  

tros do junio de míl novecientos ochenta y «on, 

  

23 

por unanimidad reolegir a ustod Vice=Prealiente de la Com 

pañta, 

    

       

24 
por ol porfodo do dos afñios a partir de la presente 

  

25 

fechas» 31 VicosPresidonto ejercerá la ropresentación 1 

  

   
26 

gal, judicial y extrajudicial do la Compañfo,         27 

cio de quo también 10 ojerra el Gerente General,       
28 
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Señior «¿on Josús Lépoz ¿upolo, Prosonto,»



"MUNDO” 

HAD 1 ú 

cultados cousian on la osc-itura 'o roforna y codificación 

¿o ostatutos socialos otorga'a c1 vecinto y ocho do abrí 

  

do mil novociontos sotonta y ochos Ante 01 “etario Begundo 

del Cantón Quito, re Jos8 Viconte Troya e inscrita en o 

Reciatro Norcoantil ol «fa ocio «do Aagozto do mál novocio 

tos setenta y nuovo. El ¿iroctorio autoriró al suscrito 

ochos Movar, SuULoOT TU o PUERTA CI SS Acopto ol cargo de 

partir co esta fochiase (mito, Junio vointo y cuatro de 

mil novociontos ochenta y jones (fiíriaco) Josds Lépe: Re 

Lópe.. tupolose “¿A.uii; VCortífico quo cl sojor Josús 

“upolo aca;.tó Cosenpeñar ol cargo “a VicoesProsiione 

TNNODILIA:IA SAN LUCAS S3¿A, para ol quo fue olegido)» 

igta:io) Fornanio Sánciio: Toy Fornanco Séánciio:. Tovar, SE 

PICA BATES INMI DILIA IA SAN LUCAS Syd 

do mayo de mil novociontos sotenta y cuutros. PEUHA 

iuris REGISTOS BECANTIL: sols do Agosto ¿o mil nov 

ciontos sotent.: y cuitroges Joa: fecha ¿032 «o Julio do mál 

noveciontos ochenta y dosye So belia incerito 01 nombra 

cas Señe 2 favor do Josds Lépa. lleew mito, € veinto y 

Tlegiblos» El ¡Zecistra oras ( Hay un sollo )"y. "DANCO 

cosTLiLiTÁAL¿e Guayaquil, veinto y uno vo Soptiombre do 

novociontos echbenta y tresje= Liconcia.o JUAS SALA LA:NETA



1 Ciudade-» Jistinguico señor: En má calidad do Prosicone         

9 to Ejocutiva del Banco Vontinental S.A, que se conotituyó 

medianto Msoritura Páblica autorizado por la Notaria ém 

cáma Tercora el Cantén Guayaquil , ra, Norme Plaze de 

García, ol die: y ocho de Abril do mí1 novecientos soton» 

ta y cuatro, e inserit: en el «egistro Mercantil con fecha 

7 seis do Sotiombro del mismo añloy cúmplemo poner en su 30 

nocimiento que on sesión de Jiroctorio «do -Wril siete de 

9 11 novociontos ochenta y tres, usted fuo elegiuo Viuke 

  

10 PRESIJENTE EJTCUTIVO «do esta INstitución y por el placa «de 

21 cinco afios. En cl ojercicio de su cargo usted temrirá la 

12 representación logal, ju'licial y extrajulícial del Banco 

13 “centinontal SsAs, en fora conjunta o separasa con el Pro 

14 stuouto Éjocutá.o y/o VicomPresicio tos Ejecutivos y/o Vio 

15 Prosidentes y/o Gerentes, 1a misma que ejorcorá dentro «el 

16 márco de les atribuciones constantes en los feglamenteos In 

ternos de esta Institución, disposiciones que embnen del 
17 

-d4reotorio y de oste despachos Felicitániolo por el nome 

  

18 

bramícnto recafdo en su porsoná, uo suscribo de usted ye 
19 

Muy atontanento, (firmao) Loonidaes Urtoga Ty 3%. LEONINAS 
20 

2 ORTEGA TRUJILLO, Prostdonto Ejocutivos» ACEPTO EL CARGO, 

(firmado) Juan Sala La, LIC, JUAN SALA LACIETA¿e NOTA: ES 
22 

to Nombramiento deja sin efocto su antorior nombreamiorto 

23 

» de Primer Gerenta inscrito on ol “ogistro bercantil en 01 
4 

25 ciembro veinto y ios ¿eo mi1 novecientos ochenta y unos 

06 QUEJA inscr: to oste Nombrariento a foja treinta y cuítro 

má1 ochociontos noventa y cáinco, nágoro echo mail doscion 
27 

28 tos «dio. y sioto del kogistro Mercantil y anotuco bajo el 

MUNDO”



16m. 

oúrc;o catorce mil sotociestos sesente y cinco del     

   
   
   

   
   

torio» Alciivín va: los corgificacos ue “eglyutro y Jos 

fensa acionale-» Ouciyaquild, quico de <oviombio do mil 

no.ecdouto: ochenta y tiger 21 cogiatrulor lorcantily¿e 

(fármaco) i8ctor báguel Alefvar Ániralo, Aboga:o :ISctor 

Figuel Alcívar Anívales “ogistralor Mercartál dol “antén 

terointea y sioto dd cionito dio: y sois uol cogistro lores 

novectontos ochenta y tvones= 11 Sogistridor MHorcantilye 

(£iro.<l0) liéctor lidiguol Mluíva An valo, Abogaáo :iécior 

táguel Alecfvar ÁAisiralos “egistra' or lorcantál del “ane 

ión Guayaqguiles ( llay un sollo )"yw O Tia RIZA LU. cie 

2013 09 soi3 ocio tros uno sioto salia » PE DN A? 

Carey Floncopto Urbano * vivia)» Socie omisión: coro 
US . 

e a poro ¿04 e* ochenta y cuatros doembre inmobiliarit 

RANA, y A Sabes. dd iroccción: Avda Gounálo:e-- 
NY 

ÁS 

¿we optos nuetro ls». Ya Parteo:cioernrto nue: » C., Calle: 

  

GOVigw NOV. SBOSCutas» 4valdo vomorcial: vos millonos veinte 

y sdotc mil ociociontos sucrcag Aveldo Imponíbio. Un milión 

doscionton “io y sois il seiscientos oc.enta sue:084- RED, 

Es- Miño. ochenta y cuatrosw Impuesto: ¿osciontos trointa 

y cinco sue:es; ¿4Alca:t,, cuatro il cuiatrociontos sotetw 

ta y «os sueros; Pavine: cánco mil sotenta sueros. Dasu 

rá «e«óbmes soisciento: sucros; Placas. ciento veinio sueros - 

Borborva. Nil ochocdorutos vointo y cinco. .sucros; luce des 

por mil: “os mi1 cuatrocientos treinta y tros suercagwe Ádic, 

"MUNDO”



1 sois por wíl: Sito mil trescientos sucress- H, «atastral:      

  

2 P. doscientos ochenta y un mil onces- hiimoro Oficio: Tres 

mil seiscientos sesante y tres» Total. Veinte y dos tá 

4 . cincuenta cánco sucres; . Vesonrentos: once sueros; Á Pagar: 

5 Veinto y dos mil cuarente y cuatro sueros.» (firmado) I 

gíble,- ire op. Financioros» (firmalo) llogibles- Jofe 

de Rentasy» Fámoro: os millones veinto y tos uil noves 

olentos cuarenta y ocios" ( ¡amy un sollo )"se "CONSTITU 

SIDOR EL SOLDAR PEGÍPICIO TO..S JEL ESTE? BAJO EL = 

  

GIMEN Y LEY 13 PRoOPIEJAs HosT2O0LTAL¿e CUANTIA:; INIETEA) 

  

10 

21 HAvAye (0£ 4 copias). En la ciudad de San “ranciace do 

12 tuito, Capitel do la Repáblica del Ecuador, onco do Febre 

1 ro y de míl noveciontos ochonta y t:0a, ante mí, Notaríe 

, Segunir riel Cantón, "octora Ximena Moreno de Selinos, 
4 . 

15 comparoco. el aeñlor Fernamio Sánchez Tovar, on su cali 

16 dad de Geronto General y Igrosentante Legal do la Compe 

fila "INMODILIA.:IA San lucas 8,4,” segán consta del nombre 
17 

18 uiento que.a 1a prosente sa acompañas, El. comp:ureciante, 

os de nacionalidad española, de ostído civil casado, mayor 
19 

de ejad, domícilis:io on esta ciucdal, plonanonto cñpazy a 

20 

21 quion de conocor «¿oy fe y me pido elevar a escritura pi» 

blica ol contoni o le la siguiento mínutas 8 EÑGZ NO 
22 

FTAs loq. Sfírvaso extonier, en su protocolo una escri 

23 

tura pública con ol siguionto texto: COÓMPALECEO 
24 

sefior Fernando Sáncho. Fovar, en su calidad de Geronto Ge 
25 

06 neral y “epregentaute Logal do la Cepañfa "Inmobiliaria " 

San Lucas 3,4,", segán consta del nombre iento .que A la 
27 

28 prosonto se acompoñas, El comparocionte es «eo nacionalida 

“MUNDO”



e17o 

señor liotario, olovar A oscritura pública o 

el condominio "Torres del Esto", dentro «del :égimon de 

piedas lorizontal., ANTLCEJ)ENTE 3» Por medio 

de oscritura pública otorgaia en osta cíuiad el vointo y 

bres «do mayo do mál novociontos sesenta y nuevo ante el 

Notorio doctor larco “Z¿tmbrano Yau o inscrita on ol tiogístiro 

10 de la Propiacdal 01 «¿diecinuovo «do Junio «o mil novecientos 

1 sesenta y nuevo los soñores cónyugos Francisco 3alvador 

en Foral y dofía Ulga Salarar o Salvacor vordiieron los lotos 

43 nároros nuovo Á y dio: A a favor do 3a Compañiía "Insti 

14 

LE A riormonto cambig8 Jo razón social € "Inpobilisaria 
SY A y | ER Neta” s socín escrituro otorgada anto el kotari 

0 A Cojo Jul Viconto Troya Jaramillo ol tros do mayo do 

doutos setenta y ouatro y aprobaio madlianto roe 

del Suporintoniento «e Compofifas e inscrita en 

ol “egístro lercáant11l ol sois do Agosto ¿o mál novecionta 

setonta y cuutro, ubicados en la ÁAvoniia Gonsálo: Subro:: 

parroquia Banalcácar, urbaniración: tarón Náfño, do oste 

23 cantón Quito cuyos linioros goneralos son los siguiontes: 

Nos TEi» Calle Gonnossiat con cuarenta y Jos metros 
24 

con sotonta contínotross» 3 U qe Edificio Torros «1.1 Y 
25   26 llo cuarenta y cinco motros con veinto contímotross» ESTE L 

Áveni:a Federico Gousále.. Suárez cuarenta y sois potros 
27 

con cuarenta contímetrosy= 06 18 T Ego Esecuola «de Foyrrifie 
28 
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2 ta contímotros.-» El torrono tiono una suporfício Aproxine 

4 ? paña  "Inmobiíli.: 

  

5 ría 3an Lucas 3, 4,” ha procedido a construir 01 condomi. 

nio denominado "Edificio Torros dol Esto” el uiaro que pok 

modio do la prosento escritur: y A través do su Gerento 

General lo constituyo y pone bajo el iégimnen y Ley o Pro 

písdad Horicontal, Por lo tanto, tocas las onájonacios 

  

nes, traspasos úd« los áinrucbles que comprende 01 "Liifi 

cio Torres del Este" so sujetarán a las normas de Propiow 

dad Horizontal, Para tal ofecto ol comparocilonto solici 

  

12 

ta de ustod señor Notario, que Junto con la procento se 
13 

  

protocolico los sáíguio- tos 4 Jocumontosi= PE£IME: O, 

Original dol ofácio númoro dosciontos ocho de diez de enero 

de mil novecientos ochenta : El por_cl +octor 

Nicolás :iomero Darberís, Jefo do la Asesoría Jurfiicn, 

  

Procurwuior Síndico Municipal al Notario Páblico «del Cantó 

10 que de cuerdo con el Artículo Námoro dlecinuevo do la Le 

da 1a matorís procedió a ieclarar al inmvuoble de propie- 

  

20 

dad do "Inmobiliario 3an Lucas S, Ay", on Gégimen de 
21 

plodad Hori:vontal, ubicado on la Avenida Gonzále:: Subro: 
22       

       
23 y Gonnossift¿e S 1 G UN ii 0q. Roglamento Intorno dol Cos 

24 dominio "Torros del Esto” y sus AalÍcuotasq¿» TElCUER Ojo 

Juegos de planos aprobaioss» Usted señor Notario, se so 
25 

26 vira agrogar las úents cláusulas uo estilos” FirmBios= of. 

tor Gertrio V, Salvador Holinas» Abogados» Y) 0 CUMEMN 
27 

TUS HADILITATFTE SS,» Oficio número dosciontos 
28 
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Soños Notarios» Comunico a uste: que cl señor Alcad loma 

3 Su 

  ponsabilira pos cualquic: compromíso «¿o venta o vonta we 

  

So MS z    
25 da Tomoro Durberiss.e JELSE DE LA ASSOMIA JuiloIcAye NH 

26 CURAN: SANOSS. — IUNICIPAL¿» Hogta aquí la bínuta, que car 

  "MUNDO"



ciento por mi la Notaria; se ratifica y firma conmigo en 

unádad de Beato do too lo cual doy fos» Firmado,» Fernan 

do 3é8ncho:. Tobar, Cédula e identidal mímoro acero cuatr 

sieto cuatro nuove cinco cinco» Cóádula tributaria náror 

cero uno ocho os 0cho (08. Firmadose ¿doctora Ximena Hol 

reno ¿de Solinosyge NOTANIA SECUN¡NAse Hay un solloy» ) Qw 

SGUMERTOS HADILITATOTE qe» PROTOUCULIZA 

CION UL NOMBRANIENTO DE GEUENTE GENERAL QUE OTGURGA INM, 

SÁN LUCAS Splra A FAVOR UML SENIOR FE CNÁRO. SÁNCUBE TUVAN que 

  

CUANTIA IRODUT:ECNINADA, + Quito, once de Mero de mál novo 

ciontos ochentá y dosge NUEBRAMIEN TT Gi Quito, 

febrero ocho de má1 novecientos ochenta y dos Sofor 

vans» Ferntencdo Sánoho: Tovargw Prosontos» Estimado 90 

flor Sánchoss=» El Viroctorio do Inmobiliaria San Lucas 

3, As on sosión colobrada el difa viornes cánco de febro - 

de mil novoecionton echenta y dos, rosolvuiód reslogir a us 

tod Gerente Go.:eral uo la compañía , por el perfodo do 

  

dos años, 4 contar desdo 18 prosonto fechas El Gerento 

Genorsl ejercerá le representación lofral, judicial y extra 

Juiicial de la Compañía sín perjuicio de que tombién la 

jorra 01 VicosProsicontes 3us facultados y obligaciones 

consten on 1a escritura re reforma y covíficación do este 

tutos sociales otorgada 01 veinte y ocho do abril de ml 

poveráentos setentea y ocho Ante 61 Notario Sogun o «el 

canteón Quito, voctor José Viconte Troya e inscrita en 

ol Rogistro lercantil ol :fa ocho «de agosto do mál novo 

ciontos sotenta y nuovo, El Vircctorio autorizó al sus- 

orito como Socrotario Aishoc de la udsmáa, pára otorgar   
“MUNDO”



  

    

       

  

y? 

No 

vá prosonto nombraviw Los Piriidose Jozá Lépo. '"upolos 

Bouvet lo Ásmbouge % ETA 2 Ácopto el estro 0 Que 

resto receveld e cia 0DA 1: des San Lucia gs pora el que 

he sio roclogd os pera us porío o o os 4:08, “uitos 

fobrec.o ao 0 Lid povoci to: ovtozte y one Pin: ado. 

Tornan o Mno o. Tuta. CA hise vertifico que ol aeñor 

Porn co -£no' o. Corta acoptÉá ol .oscipeña: ol c:cgo de 

Gerente Gocreral o dmobilioria San Lucho Sy ey para ol 

quo fuo roclogl ose liriO.oses Jon Lépo upolo, Secrow 

terio hiebocuse ven esta foca quela inscrito cd ponsento 

cocunonto bajo 01 nároro quinientos setosto y cuovo dol 

“GB tro e horbrardentos toco ciosto troces '“siitos Voir 

te y vuio «e Penoro ce dí covecicitos ecioenta y 089 

IB TOO PELA NOIA y CA A potíición 

de púseto ánturoga a protocoli. o on +1 Vogliotro .o Dscri- 

EN Plbldcia A q corgo on una Xoja Út12 y on esta fos 

oh obra dote cue Axi:toco:0. uitos 00c0 0 Juro 
: 3/1 

1 _ B 

ovucioc to:  alxitaonita y tros. Fáíria:os "As «¿Leona 

de delives. “otaráía Soguilase lay un solivs» So 

protocol: 4 ato el, y om £: a ello coofiera oota > sIA 

Suc 4 mido Sirala y asollacu on 9110 01:00 0 £ue 

brero do aid novocioctoco  aVxDOouta y trenye Fiona joge 00 t0w 

rá ciiouas ore: as Joti cage (07d IA GU. Age lay un 69 

Llop “uBiA. UP ADULAL PA VECIAL DLL y. PICHUICHA ye 

ón áítos boy, guisos do Soptiecbro de sil novocáuntos 80 

to t y ochos 2 1as aue < de 1: calane, cr ol Salén o la 

cdudd, 01 Prosiiouto del ¿ribunal kloctoral «e richinohta 

pbroco:e 4 bioer forvai ontrogs Co laz cxolornciulon Lon



1 ciuacanos oloct s en los comicios dol tica: y sois «de ¿ue 

ido vo sál noveciornto: setenta y ochos señores coctores 

PALVA:O PEDO JTeiA0u y MIULEL rALludtd PUiGy Alonlda y 

Vicenicalieo de Mitos on su Onionisr.. "soñoros ¿2 luis 

Asirace boto, 2oc:or Isén Gallogos vomínguo::s Lovios Ane 

  

5 

6 ácrds Vallojo Arcoo,s 2rgs Luis 1088 vcestiíllo, “octor Gon” 

7 lo Uquillas kh Jocter Vinicio García Lon:uScurá,  dootor 

8 JosÉ8 Palacios llerroráa, Harco vrespo by Luis Luna Hafía 

9 Bolívar Alvaro Andinos Acable Sevilla, :octor Marcelo 

10 Toupa Salty, irpo1 Físllos, dolrígo Gelérraga, doctor Un 

11 frafía :esero y Loios Josd Fapatas :oncojalos —Principa. 

12 los y Suplentos dol “antán Uuito, on su orion.” El 

adionte ¿del ¿víbunel, en roprosenteción do 8detey proce:o 
13 

a topar la provosa Jo ostálo, a los sotoress...  Alvábde . 

14 

45 36 AR coctor Álvaro Péros Intriagos VICEALCALOL 05 - - 

QUITU, vootor iiguol Felconí Puigsrs."y € talos los ends 
16 

17 señores eloctons» 41 ofocto, Jurtrentaios que fueren 

logal forua tolos los prosentes, prometon «¿eserpoñar las 
18 

  

dtgniideces y cargos que los he sido confieios por elsce 

19 

ción popular, fiocl y logalnoentos" Estes ontroga y lo sons 

  
20 

tancia que ¿we ella so deja on esta Acta y La provosa pres 

21 
taia y conatítuyon le povesión provia al ejercicio «es don 

22 

dágnidades y cargos antovichosye En fo do lo actuado Sin 
23 

pon el Prosicdoentos..e co. "Los ciu:o anos eloctos y ol Jocras 

ría Goriillos Prosi.conto «del “ribunal ¿lectoral «ue Pi - 

26 

27 

28 
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m2 Qu... 

E 
| 

"MUNDO" 

Jairo  vorrejo 'osales, Secroterio Iincargedo dol Tribunal 

     

ilectoral de Pichinebos” ES FILL COPIA e CEOTIP IS, (f 

malo) (Ilogiblo))e= FL SEURIUTACDI0 01 3% ICATUNA DNUNICI." 

PALye (Hay un sollo )po CUPTA je BUNIUIPELEDA) 0E QUITO qa 

Oficio nárore ciento cuarenta y cinctos- Úuito a ¿te. y 

oldote de rayo vo 1 novociontos ochonta y «¿os Soñor 

doctor Picolés —¡oroero Barborisy= Enta Atcalofa on uso 

«e seus Aatribuciornos 

desicrado a urto: pare  'eserpoñer el cargo se JEDE DE L 

ASISOCGIA JULIOICA Per CURAGO > SIRIO". PUNICIPAL por acuerá 

aáuoro ciento cuaro::ta y tioss Por tanto sfrvosge prestar 

la prorosa de Ley previo al doscnpoño ol roforido cargos 

icomplaen al sofñor «<.octor Calor ¡Aanuel Silva Silva, que 

renunció con fecha seis de mayo úo mil noveciontos ochon 

£) ,. Alvovo Póro: Intriago, Alcalio do Sen 

Í
N
 

£
 

q 
S 

Na
s 

N
Y
 

B
A
 

z i
l
 

o $ $ o $ y 2 »
 3 t 

la provuosa :o Loy prováío al «¿osempeño el ourgo de 

Jufo ¿e la Asosoríi Jurfiica on la tlivección JUONCOICA EN 

UIUIPAL ¿e £o) ciugo Vanogas Guimá.iy Jofo e Porsonals» 13 

PIRL CGPIA 20L G.IGILAL e LO CURTIFIGO q (firmado) Ilogi- 

blos= 51 OSUULZUTA TC 0 SINIDATUCA HUNICIPALy» ( Hay un 

sollo )"ya "IL DILIACIA SAT LUCAS S¿Aqe» quito «Ecuaciory 

JEGLALS TO EDI e ii ERO ATUL L o) PTORNOS JR 

¡SP Ie de conformida:: con do ostablocilo on la Loy de 

Propivoda: Horivoutaly ol prosonte '".eglavento interno «do 

vopropioca! rigo para la alriniatración, cococrvació: y rá



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

  

varació:n del Edificio "TO0'::3 JUL ESTE", msíÍ convo rogue        

  

la las rolaciones ontre los vopropicatarios ys» “APITULO P:tx 

MEMO, JEL EUITICIUwe ARTICULO PRIME(O¿e Ei Biifício "Tu 

RuES JÉL ESTE" so encuentra ubicaio en la ciudad de QUito, 

en la esquina sur occidental do la Avonicda Feierico Gonzá 

loz Suárez con 1a callo Gonnossiet, Perroquia Benalcáz 

Náistráto Norte, Sector número vointo LA PAZ, en el 

rreno formado por los lotes nuovo *Á y diocoeA que fome 

un solo cuerpo de la Urbaniración ¡amén Hidos, Ul ter 

po y con una suporficio de dos mil sesenta y sioto met 

omadracos, tíeno los siguiontos lindoros: Galle Gonnes 

sást con cusrenta y vos metros, setontoa contínetros, SUiis 

Bdáficio Toerros del Vallo con cuarenta y cinco wetros, 

veánte contímotros. EiTE3 Avonida Federico Gonzádlo: Sué 

rez con cuarenta y seis metros, cuarenta centímetros, 

OESTE:  Escuola ve formación Social y “aspesina con cuarqne 

ta y nuero metros, setenta cortímetrosye El odifício 

esté sometido al régimen de Propiedac Horizontal, de ce 

formiígax con las leyes, ordenénzes y reglementos pertí- 

nentes¿w Ak TICULO SEGUN ge El difloe 

*TOKLES JEL ESTI" so compono de una plante subterránea des. 

transformación y plante de omergencia; una planta baja, 

a nivel de la Avenica González Suárez, «dore se hall: sio 

cal comerrial, un departamento de tros dormiterios con «es 

jardines propios y Un súuna y vestuarios para la piscina 

27 

28 
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salón de condominio, consorjoría así como un área de jue      



dl 

  

e $) 
2 

E08 pasa náfios, po cubiertús y una aeeplia forrars aja. le 

BS: con us pliscica: y os torren dedica As exclusivas 

sento a vivion 0, La Torro 4 conata o once ciásos 5100, 

miorá.oc co abajo besioa arriba 01 uno 91 vto. y saltánioe 

es el pordltico ida 21t0, que onté uy dio al difíi. por ol 

interior de cada uno ¿o los (os , opertenontes que bay por 

plento y y0 que estos diticos .opustaventos non duplex, Lew 

ta Torco A, ve placta próctisinontoe rectangular, sa part. 

lvla por eus laos más lorgos a la Mronfis Foverádcoa Gor:ráw 

de: Bulro:. La torre * conota e onco isos altos, nunca 

odos o abaje hacia arribo Col ur ad 0:icos Lata Toc:e 

B) o plante prácticamente roctengular, 03 perpernilcular 

por sue lejos cds largos a la Avendia Pecorico Gon=tile:: 

Suérer, Los cuortos co ráuuicas o los BSPUAOTON 50 Qe 

Butbran sítusccos op las partes cía altas ¡ol 0ltficiog" 

cio, inclufior los rotíros havia la eveni ia, oallo y Odin 

fícion vociuos, co u da suporfício y Jinrcoron iniica los on 

el Arts privo:0s bj Los citlentos, euros o contenció 

y corrauloota vol wáficio, sua paro. .eo porirotralos, las 

cublortas que cubren la dlibica plante yo lo: pontelicuses, 

205 uctos gerozráaldos de ventilación y ce otros sorvicios 

y los tanques ce Agua potablo, tauto los subtorránoos como 

los quo ostán situalos sobro las torrosa 0). Las instalas 

clones genersles Jo Agua paotablcs oloctriciia:, tolófonon,



1 ¡Om 0 ran fora. .or ie energía eléc tr nlegte oldo-      

    
2 btrica .o ecergoncia, boenbas para al servicio de Agus peta 

blo, nisteva contra dincon:ios y cuertos Je basures dle 

4 CONAN J portero y salón Joel coniouinio. 

e), Los desás que la Loy y scogleconto e Pregiccda. Horisopmw , 

6 bad los declare talos A TICULO UA. TO ga Son blocos a 

  

10 cina situaca on ella y sua instalaciones; 01 Ároa ¿e Jue 

11 gos no cubierta paro niños; +1 sumo y vestuerios; el bai2 

  

12 ia ingrosa Ao cos los torros; y M560003 con sus 

13 pocos; les cscalorás; uoctos do bisure; portero oléc» 

14 teico; re «e comunicación interior entro la caseta del 

15 . portoro y caja uno ve los dopa:tecentos ; : z o 

16 odones ie da plenta a cstacionue:iiontes; y antena coles 

17 tiva e TV, aa le ospocial ubicación, —alÍcuot: y von 

18 tino cel local covoreiel, situs:o om la plante baja, so 

19 ba oxclulio a dato del uso y pago o los gestos que exrigl 

20 non la atrinistreción y cantonicdonto e los bienes ente 

rollos on osto artículos» AGTIZULO iiNToge Son bienen: de 
21 

22 propicdeo sxcilusivo co cuca uno vo 10: copropistarios: La 

suporfício. ya sea col locóli, —¿epárterentos —p.rquoñios 
23 

24 ro o bodogu que haya Ss quirldo; la cite: vo 1498 paredes 

05 periretraloo; las puortas: las ve: tanos; así cou0 la 

tej de leas logía que lo licitan on ss pectes intericros - 

26 

27 do electricióo.:y ages, ¿Jesagueos y teléfonos ubicacas dot 

bre col decada cepartenento y los ¿eufs que po sona de 
28 
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22 

1 propiedad comúna» CAPITULO  SEGUNOGU ye ARTICULO SLUiATGUgo le 
    

   

  

       
NUMEGACIOR 1 LO> LOCALES, MRPANTA CTS y PÁGQUEADEDOS Y 

       

    
BUUINGAy Cul INSICACION 1 SUS SUFREFICIR.Y COULRESPOULDIEN 

          
TES ALÍICIOTAS     

      
    

   

PORCEYTUALES EN Los BIERNOS COMNULES Gb: Eliñs 

LES A LoS QUE SE REFIERE EL ARTICULO TERCERO NE ESTE REG 

   MENTOU go  TUKRE O BLOQUE "A"... Planta Deja: Nivel más 0,00 

Local Comercial, ocupa une superficie total dtil aproxi- 
7 

8 meda de 116,91 m2, según plano, Alfcuota 1,4390900= .... 

Nivel más 3 15.,- PO5rre on .onsonrsro9.<ernaros      

     
  

-«Departamento NORTE, ocupo una suporiicie total dtil aprox 

   mada de 175,48 m2, según plano. Alfcuota 2,19696%0=...oso 

22 «Jopartamento SU, ocupa una superficie total dtil aproxi 

mada de 178,58 m2, según plano. Alfcuota 2,19696%ym saco 

24 Pisnta Cyertas Nivel más 11,025 

«departamento NORTE, ocupa una suporficie total dtí1l 8; rox 

     

  

   

mada de 178,48 m2, segán plano. Al£cuota 2,19696%g= so... 

_Vepartamento SUR, ocupa una suporfício totel dtil aproxi. 

  

78 mada de 175,489 m2, sogíún plano. Alfcuota 2,19696%.w es... 
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4 fa: Nivel nmáa 139,05. POLI AAA 

«Departamento NORTE, ocupa una superficio total dtil apro= 

xima de 178,48 m2, según plano, Alfcuota 2, 19696 %0» e.... 

      
    
  
    
    

       

      
    

  

    
      

   

|
 

«Departamento SUR, ocupa una superficie total dtil aproxiw      
maca de 178,45 m2, segán plano, Alícuota 2,19696%g= s...oo 

hável más 10,274 oe.coorrnscrrrrosorsosero    

a
 

«Departamento NORTE, ocupa una superficie total útil aproxi 

mia de 178,585 m2, según piano. Alícuota 2, 19696% yu vv... 

«Departamento SU', . ocupa una superficie total dt11 aproxi. 

10 pada de > m2, segán plano, Alícuota 2,19696%4=" +.... 

Nivel más 18,90p» sprrcnrcnrncanarionaso 
1 

   12 “Departamento NORTE, ocupa una suporficie total dtil apro 

13 xámeda de 175,48 m2, según pleno. Alfcnota 2,19696%=o... 

»Jepartamento SUR, ocupa una superficie total útil aproxim 
14 

   

    
         

        

da de 17: 077 20g4n plano. Alfcuota 2 "19696 % q Hrrcsar..o 

Pjenta Octava: Nhivol más 21,525” ».ooonnonersrrresasas 

«Departamento NORTE, ocupa una superfície total til aproxi 

15 

16 

17 

mada de 178,48 m2, según plano. Alfcuota 2,1969G%g= so.oo 
18 

19 »iDepartamento SUR, ocupa una superficie total dtil aproxi- 

mada de 178,4 m2, según plano, Alfcuota 2,19696%4w sr... 
20 

Piaegta Novena: Nivel más 24,154" srornvransoronsorains.o 

  

   
   
    
     

    

21 

«Jepartamento NORTE, ocupa una superficie total dt1l aproxi- 
22 

      mada de 175,46 m2, según pleno, Alfcuota 2,19696%0w sr.. 
23 

24 «epartanmento SUR, ocupa una superficie total dtil aproxi 

maca do 175,46 m2, según plano. Alfícuota 2,19696%qw es... 

Planta Pécimes 
29,140 la planta Ata,» seoncroprrcrrnnarasanrón asas». 

-— eepartamento NORTE, pent=house duplex, ocupa una suporfis. 
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25 

Nivel- más 26,775 la planta baja y más      

     
26 

27 

28 

   



1 ado total dtí1l aproxima: : do 35 ¿9 62, sugán plenas Alfe 

21. Cuota 43D rrrnrorrrnerrrrr sor ro rr rrrerrreroeV.o.. 

ejopartauento 3U' y peutebouse duploxs ocupa una suporii.    

4 cio total dtil aproxivada o 356,90 u2, sogún 1ono, AL 

23 sl cuota hy IDIDÍH%o esonsoncrrrconcrcrrorcroronocrcrorósscos 

ANEGE L BLEU <U]L e» esoonosccrrcuonononianaasarna.os 

7 Plentse Jajo: divol uba OyO0Uga  ¿urrsorronconcarnron... 

edopartarento, ecupa una suporficio total 8t121 aproximada 

  

0 9[ de 177,30 m2 oublocto y 133,50 m2 de Jaeriánes, sogún pla 

10 nos AlÍcuota 3,0065 14m asoonornrorcrnnocrencaner...”. 

Pdenta -Lrámora: 

       
     

   

   11 hivol auás 3.15. Prsrrrrorrrentorrogr.o 

10 «departamento STi, ocupa una suporfício total dtil apro» 

sima'a do 129,07 12, sogán plano, Alfcuota 1,58876%.".... 
13 , - - 

tanonto ¿BT ocupa una superficio total Útil aprox 

za 129,7 102), según planos Alfícuoto 1.SUET7 arre cmo. 

ad YESTE, Ocupa una superficio totel dtil apro 

      

  

xidmauóa ue 134,29 u2, sogáún planos Alfcuote 1,530 %0w.... 
20 

IOEREa liável uo EsliOpe ersrrrrrarrocarencoreno 
21 

22 e'departuamento ESTE, ocupa una suporficio total dt11 aprox 

vada do 129,07 2) según plano. Alfounota 1,58:7C%p9w as... 
23 

| “"opúrtamento VESTE, Ocupa una suporficio total Átil aprox 

cada úe 134,29 2, según pleno. Alfovota 1165301500 va. 

 . Ylapta dyertar livel ás eno 11,023 oscoporossonoso 
26 ] 

«e Japertamento ¿STE, ocupe una suporficio totel dtil apro       
27 

rea do. 129,07 ti2a ocegán planos ÁAlfcuota 1,55876É.00..o.o 
28 
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1 edepartáamento GEÉSTE, ocupa uno superficio total dtil apro 

ximada de 134,29 12, según plenos, Alfícuota 1,65JU1>.ws 000 

Flente Sujuts: Nivel más 1I6%qw ponncronararnancasacooo 

“departamentos ocupa una superficio total dtil aprozivada 

do 263,36 m2, según planos Alfcuotr 3 2LUNTT a" srrranas 

Kivol más 10,27%" sononvrracorcrnnero.o 

da do 269,36 m2, según planos Alfcuota I2UATT 2 amm... 

Plients Sánptiup: hivel más 1lu,DO0aw esooncrccnanrerssn... 

  

eJepsrtamento ESTE, 

segín pleno, Alfcuota 2,¿S8LT7Ó% we, € 

elbopartowento GESTE, 

 xáraca de 134,29 m2) segán plano, Alfcuota 1,6330L:09w0. * 

Planta Qptayas MNivol nás 21,52). eroncnnsacgonacoon.s 

e«departarento ESTE, ocupa una suporficio total átil apre 

ximaa de 129,07 02, según pleno, Alfcucta 1,4356070%0w e. 

ebepartamento GESTE, ocupa una superficio sotal Aproxima 

da de 134,29 2, segín planos Alfcuota 1.0501 0" necesa 

  

Plente NlovenAa: Nivel más 2b,1%9= acooromo. »eoenscnsoso 

eJopartamonto ESTE, ocupa una superficie total 32 aprox 

maja de 129,07 m2, según piano, Alfcuota 1.150UB7 (Gp e... 

Planta vécima: hivel rúas 264 T7%0" vrennrrsnnenceress.o 

símaca de 14,29 w2, sogán plenos Alfcuota 2,.65I01%pw e   
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ata Heiva Peiceryas iivel ufo 294409 ae ALELLA 

   

      

  

e2b 5 

  

«ebepartanento pont=iouses 

  

ocupa une superficio total deti2l 

           según plano, Alfcuota uy 111500 Hoc .. pLOIDELOS1000090000 

total dtil aproxínaca «de 12,9% 

  

Ab) ocupa una suporficio 

38), ocupa una suporficio total dtil aproximaie de 11,762 

. según planos Alfcuota GLI TO 70m asnrrsorcrrssnnrsossono 

19, ocupa una nmuperficio total dtil aprozxivaa uo 11,502 

segtn planos Alfcuota 041413 Gpe areurnoronsronnconso.. 

110, ocupa una suporficio totel dtil aproxina:a de 9, 50m2 

aseado pianos Alícuota 011094... dBoonr or» QAhrrer eq bo vs. 

$21, ocupa una puporficio total dt11 Sproxinmada do 165 51 

sogán planos, AlÍcuota UIRUFTILL.W accorerncarerrosossso 

  
27 

28 
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232, ocupe une superficio total dtíl aproxiímaia de 15,752 

-soctn pianos AlÍícuota 0¿19IE7%gw srorrconroscrornrasaios.



sogán plano. Alfouota-14,139079: 590 Pur AAA AAA IIA A 

sogún pleno, Alfcuota Cy135b0 59m porprorsponsornsareneses 

  

según planos. Alfcuota -0,13340% gar Horno rrnrrrsnnutrsegeso. 

sogón planos Alfcuota 0,139H0% pq prsressrosrorcrssossroa 

29, ocup: una superficie total 4ti1 aproximada de 11,000% 

sogán plano, Alícuote 0,135 07 qe  aenssorsrrrorrrrossosa 

$20, ocupa una suporficie total dt11 aproximada de 11,200?) 

sogán pleno, ¿Alfcuota O L1ITEGES que ancnronrsrrerosrcantáso 

$23) ocupa una superficio total dtil aproximace de 11,202, 

según planos. Alfouota 013700 qu prrorsorerssorrraro..roo 

  

según planos Alfouota 0J13T0G how qessrogararcoscosonasos 

secás plano, ¿Alfovota OJL1ISHO 7% sorccsrnerrrrrrorresess 

226, ocupa una suporficio total áti1l aproxinaca do 11,002 

segéán plano. Alícuota 0413540: qu Prensa A 1000 

  

según piano. Alfcuota 013540340 osposnesrarornrrsrsreinns   
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2 o 

1 $27) ocupa una suporficie total dti2 Sproxímaia de 12,20602, 

  

sogín pianos  Alícuota 0,413786)pu ennararornerenporaneae,” 

228, ocup: una suporficio total dt12 Aproxírmada de 211,20m2 

sogÍn planos Alfcuota Ur13750, q. POUEOraro naa rcoroos..os 

F29) ocupa una suporfício total dtil aproxícada de 11,2902 

según pleno. Alfcuota 0 137UG 4: qm goverincorcarooracan..»o 

4309 ocupa una superficio total átil aproxívada do 10,602 

sogán pleno. Alfcuota y 123099 sonseivesvrcorrnanconceso 

¿31) ocupa una suporfície total 4t41 aproxinede e 5,6002 

_ sae0gán plano, Alícuota 0,1052ó%yw POPPÉNELILAILILA ICAA 

1327 ocupa una suporficio total dt11 aprozínada ¿o 17,60m2 

Alfocuota OYA7D22Z'igu arcnrnrronarr.o» se..o»os 

secán plenos, Alfcuota OJ1NT2Z252gw arorprrsrorrncaronsana.o 

. segén plisnos Alfcuota Us 170062; erssorcrronorrnorcarcros 
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— segón plenos AlÍcuota O1092Ó6 Mp peronosornersrnesareroso 

sogén planos Alfocuota 0¿23I6DH Dg prrconsarsroncosroneansos 

$45, ocupa una superficio tofal dti1 aprozimaje ¡eo 14,002) 

  

Alícuota OGL1E3I Ca nrorrrsrornncióssore...no 

246, ocupa uná superficie total dti1 aproxirmacia de 12,402, 

.segía planos Alfcuota U,15I2Í)>0yw sosqrrrrororrordrseconaos 

447, ocupa una superficia total 4ti1 aproximada de 12,452) 

 segda pleno. Alfcuota 019325 qu Aro» +. toros rr 1..:006000 

$68, ocupa une superficio total dtil aproximada de 12,452, 

sogán plano. Alfcuota 0, LIIR Tigo prrrenrrronaesarrerer..s 

$49, ocupa una superficie total $til aproximada de 13/7502, 

  

sogán plano» Blícuota 0169265 qu Her se. s.osdrrrntr rs... 

$80, ocupa una asuperficio totol áti1l aprozimedia do 194752) 

según planos Al£cuota G416926%yw HUBIERA IIAIEAA AA 

$81, ocupa una suporficio total dtil eproxinace de 13,752) 

según plano. Alfcuota 016926 %Í q posorenensrrrrrsorssssos 

4382, ocupa uno euperficio total dti1 aproximeda de 13,752, 

sogén piano, Alfounota 041692G6hpgw sonvorsvoronses--orononos 

493, ocupa una suporficie total dtil aproximada de 13,7502) 

sogán planos Alícuota €,11926 500 srnsnrrrrscorsaneraaca.os 

45h, ocupa una superficia total dti1 aproximada de 13,732, 

cuota O LÓD2 O 740 asnorrnrrnsrornsrnsoses»a   
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e26n 

| ¿559 ocupa una euperficio totel Útí12 Sproxiwall e 137592, 

según plano. 

456, 

   
   

    

        
       

    

Al£cuota 0,16926;.90w PREFIL AA 0000 

   ocupa una superficio total á6i1 aproximada de 13,750 

   

  

   
    
    

    según planos Alfcuota U,1692G'ogw rononeresrrrcnnncaneses 

187) ocupa una superficio total dtil Aproxivacie de 15,002 

486¿o0cupa una suporfício total 8t11 aproximade ue 17,402,    
sogún plenos Alfcuota G,2LIBLE És canorrnnrcncosorrsperess 

DOLEGAS 

$1, ocupa una suporficia total dtil aproximadide 6300 m2, 

    
   

  

Bituades en cl Subsuolo Nivol - 3,75. srr.ervona 

      

     

segán plano, Alfonota 0407 Jia senvroronsorrrnperrrssr.n 

$2y ocupa una asuperficio total dt11 aproxiraca do 4,13 m2, 

   
    

        
    

Allcuota UJuUILZGU Ape esrrrrsornorroraarrro..?,    
  

  

   

24 $8) ocupa une euperficia total dt11 Aaproxinada lo $353 m2 

> según pleno, Alfcuota 0,053 54%pw sornovorencrrsoncrcn...s 

. 
2 según planos Alfocuota 0)05h%334m pssoorcrsrorasearaanecaso 

28 2104 ocupa una suporficio total util aproxriraca de 4,50 m2 
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sogán plano. ifcuota 3407558 gu MHOERUEECARRAIA CALA 

según pleimos Alícuot: 0,0577 Jósw sooovarvonanrrnarcacanos 

2384 ocupa una superficie totel $t1í2 aproriveaca Je 4,2902, 

según pleno. AlÍcuote 040577Fw0w" anconnsorosersurernars. 

  

$15 ocupa une suporficie totel Átil Aproxireca de 4,702) 

según planos Alfouota 0,0376 His peorossrrronerenerorsasos 

*Ló, ocupa una superficio total dtil aproxicma:a de 3602, 

según pisnos Alfcuota 0404430 q WOrrrrarrrrrr ru rerer o. 

417) ocupa una superficio total dtil seproximaia do 3,5702) 

sogíún pianos Alfcuota 0,V43IYH%ye ascrarsrnsrensononc...s. 

418) ocupa una superficio totel Qt12 Bproxintdáa de 360824 

. segíán plano, Alfouota 0,6443 qw LARGOS 

$19, ocupa una suporficie total átí1l aproximada de 3,6924 

  

plenos Alfcuota 0,04 542% yw MER rcorer ran rr roses 

£20y0cups una superfício total átil aproximada de 3¿60m2, 

¿227 oeuya una suporficie total ¿til aproxipeca sa Jytbaly 

- según planos A ícuota GyUUAIA q pronorrnosncanoncnancares 

123) ecupa uná superficio total át11 aproxignaia de 3409 amy 

aeaíin planos ¿AlÍícuota 0sUuI)F je grroncarcorarccnnanos.s. 

F2b, ocupa una superficie total Atil aproximada de 5,60 m2,   
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sogúr planos Alícuota 96:97 a envurnrrncrnasrecrninns, 

¿Ads CcuUpa uno superficie totel 40121 aproxiuaia ue Ima 

E A 

3262 Ocupa una suporficio total dti1 Sprorzica cia vo 3,0620 

socdn. plenos —*Mfcuote 24 9.77 qu Arcor nPaA rca rr so 9 

e27o 27 4 ooupa une auperfício sotal dti1 aproxica'a do 3,7002) 

esgán piano, Aifconota o ¿O go arrancar ando o 

327 Ocupa una superficio total dt21 Aprozivre.a a 3 m2 

D según planos Alfuvoto -¿UÍdO07T q pronsororcanvrconconas». 

0 ¿299 ocupe uns superficio totel des] aproxiva la uo 3,7102, 

según piano. Alldcnos. vsubyiliige grarcsesrssrsrcrcnsnnores 

290 Ocupa une superficio totel Útil aproxivaja de JyLumEy 

secta plenos Aiícuot: ob IT o aronrrencnesonserrossseno 

m7, 131, ocupa una suporficie total $det11 aproxicto'a ce Ayuorts 

Alfcuota Uy JD go panvrorcornorasaarrocanas.sa 

    
   

$ una »uporficie totoc1 dt211 aprosiívais 30 3,452, 

lanos —Alfouota 0 UO70$ qu prrrrosrrprrrotrnsreo..s 

Íapa una suporficio total €til Aaprozivaiae o bydora, 

ogán planos Alfouvota UyUBALE qe prnoncrronarcrrerorornss. 

29%) coupe una suporficio total átil oprozivaca a 35p2in24 

según plenos. ÁAlícuota UyucóBd pr ernrsrrrcaurrrron cora rosoa 

23), ecupa una suporficie total dtil aprorina-2 ue $y Js 

secÉn planos Alfouota tU 22 gm govenensunnascancrancaso 

$9) ocupe una superficio total dtil Bprovtrueuia 09 5506) 

sezán plon0os Alfcuota ug: TT prrrcrronpensorsonóns.os 

*N7) ocupa una auperficio totol 4tiJ aproriraio lo 3231024 

cegán plonos AlÍcuot: :gUADZO:: qm gonerrarcrorcraraananasoso 

2884 ocepa una enporficto total dti1 aprozivala o 37 ul.



1 soda planos. kAlfenota 0, 0035% yw aer .omsmoancsorós .o.osos 

sogún plenos Alfoucta y ¿DERE go  gesanero-0rerororcesos 

sogón planos Alfcupta 1UNZI sq prsosrnerorarnsogrresonon 

  

6 MAg ocupa une suporficio total dt11 aproxtotla de 3J¿Viml 

7 según plano. Milouota 0,0379Íwvp0 soncnrsrrorarrorarsrnsos 

4827 ocupa una superficie total dt21 aprestirin so don, 

segto plenos Alfouwota Uy UICET 1 eresnrerecrsrrorrcrra no 

ARTÍ CULO SEPT Ge  ALECOT S Putas RRUALE> 2kK LOS BXEHNLS 

SE POGBRILEGA + SUL ESCIASAVA ot 108 PoapiEra«doS Mt L0Ó st 

FA. TADLELTOS, PA GURACGENO0S Y BUoDGAs, A LOS UL 34 ¡PEE 

LL ACT. SUACTO 1 ESTE OMALADIENTO qee 

24 UE BLEGUE SAS MASUOTA, $] 

soplrtaronto 

  

¿06 ha en to 

Jepart. cento 

iapirtenen to 

veparturceonto 

¿gpa rta .cato 

¿9yacta onto AUTE 

Jgpar ta:ento 

Jopartar ento 

Jepertuconte  ( hiusTE 

spartaconto 

¿Agpár taconto   aparta ento 
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o” 
URSS O 

4 Jepartanento Uvas plenta NORTE 2,22904 

Jepartaconto 8vas plente SU 

Jopartarnento 9vBAs planta SU< 

epartaneonto 1004. planta Ou TE 

Departamento 10na, y livaesplanta SU: 

Jdepartagento ira, planta ESTE 1,61195 

Sepa tiucento 3rka2 planta OESTE 
OS a 

e. 

Jepartanento 708, planta OESTE 

departanento 8vas, planta ESTE 1,611953 

Jepartanento 8va, planta OLSTE 21,07715 

vepartacento 9na, planta £STE 2,61195 

Jepartamonto 9na, planta GUESTE 1,67715 

Jepartanento 1058, pianta ESTE 

Jepartanonto 104, planta O£STE 

Jepartarento liva, planta   
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0,13988 

0,13986 

0,12489 

0,10740 

0,21981 

0,18164 

  

0,14937 

0,14362 

0,17859 

0,19358 

0119358 

0,17172 

0,14362 

  

As 

19 0,13738 6 0,15549 

20 0,13905 A7 0,15549 

21 0,139850 48 0,15559 

2 2 0,13988 59 0,17172 

23 0,13738 50 0,17172 ] 

24 0113738 s1 0,17172 : 

25 0,13738 s2 0,+17172 : 

26 0413738 33 0,17172 

5 27 0,1398 4 017172   
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GAPITULO  TE::CEiUge JEKLECIOS UL LOS PRUPIETA TUS q A: Tio 

“ULO ULTAVOg= Son «derechos de los propicturios: a). Us   y gozar del loovnl, uvepartucornto, parquoRiiero o bolegu do



su exclusiva propiode; en la fora ostablociua por las Le- 

yos y Reglanenton; b) Concurrir con voz y voto a lao agar 

  
  

bless de Copropioturios, en los términos y con las livwits 

4 cioneo señaladas en oato Reglamento; 0), Realiza: las 0 

brás que ostimen convenientes, en su loc41, en los táre 

6 minos y con las limitaciojeos constantes en este Regltrione 

d)e Ejorco: toos los demás derechos de donínioy 

siempre que no 60 prouu:cén perjuicios a los deus copro 

9 piíctados ni so contraligan las limitaciones y obligacionep 

10 conotantos en la pertino::te Ley y este Reglamentos e), 

21 camente quienes fueren propietarios do una o más departa 

12 mentos, tenurán ( recho o:olusivo al uso de los sorvicips 

13 de piscina, ssaune y sua vostuariosge ARTICULO NOVENO qee 

Los bienes y servir inmbroes commes pueden ser usadas por 
14 

45 los ¿uefios do los bienes imuoblos solamente para ol gocp 

16 y uso de su propiedad priva'a y dentro de sus fines pecuw 

17 lisresjs=» ARTICULO VECINO,» Los copropioterios pormiti. 

18 rín la entrada del A ninistracor on su propicdk:: priva:cA, 

cuán o Así lo requieran las circunstancias: cemo en los of 
19 

20 sos de nuevas instalacionesy roparacionos,a inspecciones, 

etcgtera acordes por la Junta «¿e Copropictarioss» Alim 
21 

22 TICULO VECIMOÓ PRIMO, Ningún ocupante do local, «depa 

23 tamente, parquescoro o bodega, sea como propietarios, ine 

24 quílino o cualguior otro título po rá «destinarlo pare uso 

25 Jáiferonto para el que cl referico bien fue construf..os, y 

poor aún «¿cdica;lo 4 uso u objeto ¿lfcito o inmoral, o que 
26 

27 afecto A las buenas costumbres, a la tranquilidad :o lor 

vecinos o a la seguridad de seus morácoressw ARTICULO DE 

28 
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ÁS di 

cif  SUOGU:, 4: ge anuncio o aviso on cl local E 

   

comercial ubicaio en la Planta Daja cord colocá:o por 01 

propivtario o su arron'atario, on 1a porte suporior de 

las vitrines o ¿o las puortas, dentro «e lo que es fachacih 

propia vol local. ho 009 porritirá 1< colocación co letre 

o avisos on ol 

cepto al logotipo y noubre «el o. ífíciosg» A. ICULO JECI. 

Muy TEXCENOse lio so paré colgar ropa, alfonbras, ote. en 

las veaiánas ni on ninguna co ls £ací'adas :.0l ouificie 

peándoles contra las paredes extoríocres «el evuificios 

cio Wdeborín ser «o color blancos» 4Aek¿TICULO  UEUIMO CUA 

sostoni..a por sus duocilosae ARTICULO  JECIMO 

ray, Jariluos, asf coo los correcioros, oscalorás, Sacor 

sores, hallas y otras ároas «o circulación, para Aalrace 

tilonto o depósitos ni pará reuniones, ni para otro propét- 

sito ajano al tránsito normal y córolos Se exceptda v1 drsa 

do la piscina, ¿droa uo uegos para niñioo y atléón vo cono 

ránio done sí poxrá;:: colobargo rounionos ye» ATIZCULO 4 

CIMO SEPTIMO, os “ueños del local o lor c¿epártanoento 

y bouegus no po rán co'ifica: la ¡istribución uo la tlbis 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

quoría interior «e su propieda: sin autorización escrita del 

Administrador «dol evificio, quíon a su vez, deborá cone 

Ssuitar a un Íngoniero Vonatructor para conocer si los cau     bios propuestos por cl .¿ueío son pesiblosse ANTICULO DE 

CIMO OCTAVO.» Los locales, departanentos y bodegía resul 

tantes «¿o la vivisiéón Horizontal que se realira del inavno 

ble, po rán sor oljeto de cidvisión pateriíal, para forr 

otros más reducidos o independientes; 0 Sumentuarios por 

agregación do otros ¿indepon:ientesy o Rumentarlos por 

egrogación do otros colindantes previa autorización Muni 

cipal» La Asasbloo de Copropictarios deberá aprobar las 

nuevas cuotas de participación o AalÍcuotas resultantes - 

AGTICULO VECIKO NOVENO¿= Ningán cepropistario podrá ej 

cutar ningún trebujo u obra fuera de su local sin la sute 

risación do la Asamblea de Coprepietarios. Uuecdan inclut- 

des en este prohibición lus suporíicies de las paredes ha 

cia el exterior y las ¡uortís do acceso el local Y depa 

temontes y. ÁSGTICULO VIGESIMO,u Toco propietario tendrá 

Ja libro disponibilica' de su local, puoiendoe gravarloy 

arrondarlo o cederlo B cualquier título Jurfiico, «¿ispos 

nor úe su dominio, goce y uso, con la más absoluta libo 

tad, siempro quo no se leo destino A actividad dietiiuta de 

aquella para la que fue constru/cda, y dentro do lo obsez 

vicio en o1 Arte ¿8cino Primoroge ARTICULO VIGESIMO Pillo 

YE ¡Oo El salón «do conrilemini) poirá ser ustedo por los Cow 

propietarios do las torres, previa autoricación del Admi 

nistracor, 1a quo será solicitada por lo venos con veinte 

y cuatro horks «le anticipación, —queijendo «do cuenta de 1 
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tariar 01 cfa posterior a su utilíració::o AÁReTIcULo VIGE 

    3SIMo SEGUNVOj» No se pormitiróá la colocación do rejas Ojo 

torioros o cierres enrollablos rotálicos extoriormento a 

3as vitrinas y puertas del logal ubicado on la Planta Da. 

diera 

   

      
   

colocérao eston          oluanmentos de so 

riornonto, trás lon cristalo:; «e las vitrinas o puortas, 

  

         

  

     

Íguoalmoto y on lo que so refícro a los lepartanentos , 

tazxpoco se pormitiréd la colocación vo rojas exteriores y»    
         
       
       
   

  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO,» Son obligiciones de loas co 

    

         

10 

propictarios: 4), Concurrir a los sosiones do lus Actire 
11 

12 bloas do Copropiotarios; b). Contribuir a sufragar los gés- 

43 tos nocestrios para la aurinistración, conservación y repi 

18 ración «de los bienes comunes genoralos, así como ol pago      
      

  

d 18 prima de seguro on las cuotes estableciias on e1 Ar 

     
   

  

      

dol plavo que sevalará la niova ÁAsanbleaz dd). En caso ue 

   ra posiblo comunicar al Aiministrador, ná obtene: autoriz 

       

25 

ción de la Asamblea, +01 copropictario, procurando consul 
26 

27 tar a otro u otros coniueños, deberá ofectuar «:iícl:Aa repara 

ciones, el importo «de las cualos ha de sorle roorboisacdo, 
28 
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10 

11 

12 

  

en cáAsos de energancia, como ¿incenio Aacciientos, rotus 

  

ra de instalríouos, otosj £), Las conás establoci::As po 

za Loy, los Regltmontos y las Ordenanzas. Para ofectos 0bl 

    

  

cáiculo «¿e porcentaje, con el quo «debo contríbuir cala pre 

reparación y otros que fuercu necosarios, y que so rolucip 

nen con biones comuner, <1 Aiministrador del “onconánio 

deberá realizar tel cálculo uvividiendo los gastos en la 

síguiento forma: Unos Aplicables a bienes corxmnos gene 

ralos de too 061 VComominio, sogán alícuotas fijacas en o 

Arte Sextos 05), Áplicablos A bienes cormnos Correnpone 

dientes soláacvente 2 los .epartunentosy páarquoaleros y bode 

gts y do conformdó con las ciícuotas señalacas en el Ar 

Séptico.» ARTICULO VIGESIMO CUA TUS Los gastos «e aca 

nistración, conservación, roparación, tributos, cargos 

y reoponstbilicaces neccsarios para ol asJecuado sostoni. 

miento dol Edificios que no sefin suscoptibilos uc incivle 

dueliración o que se rofieran 2 los bíionos citados en el 

drt, tercero de esto iegláAiocr tos során pagados por to:.os 

los copropietarios, proporcioralmento a las alícuotas cow 

rrespon. lentes, conaladas en el Art, Sextos» ARTICULO 

VIGESTMO  —QUINTOU,- Los gastos Que se cágson para conaorw 

"MUNDO" 

piíotario € sufragar gastos do A iministración, counorvacióh, 

 



3 

1 var, atender o mantoner los bienes cítacios on el Árt, Cuar- 

to de osto Reglanento serán ¡agaios por los propietorios 

do cuerdo 

Reglarontos» A.TICULO VIGESIMO SIATUSe* Para la aproba 

teria, se convocurá a la Asanbles «¿e vepropivtarios, ex 

prosando en la co:vocatoria 01 particular que se va a tr; 

tarse AGLTICULO VIGESINO. SEPTIMO, Los impuestos, tasas 

y contribuúcionen de mejoras runiciípalos o impuestos fisca 

les por cada local, departonrento y parquetiiero o bodega 

os bionos inmuebles ce esto e ificio., Jus resolucios 

nes obligarán a to'os los comiueños Aunquo no concurrán a 

las Asáambloas o hayan votalo on contra de tales resolucit 

ROS ARTICULO VIGESI;M¿i NOVENO» La Agarblea «do Copro 

piotarioo ae rounirá orlinariacento uno ve: al año, yy 0x 

traoriinariacont: cuán: o lo solicite cualquiera «de los ca 

propictarios o ol Aininigtrador, En to o caso, 14 convoco? 

toria será orienaca por 01 “iroctor «de la “samblos, 34 ol 

Jirecstor no la convocares poirán hucorlio rio: copropiotaw 

rios con seus firmasye A: TICULO —T.:IGESIMO,”» Las convoco   
"MUNDO”



1 torías serán hechas por oscrito y entrega'ss en el local 

o departumentos correspon ientos, hálianso o no sn elos 

3 los interesacos, También poiréán hacerso las convocatos 

4 rias por podio de publicacionos en uno dae los periéiicos 

de ostá ciudac. En todo caso, 1as convocatorias nan do 

hacerse, por lo monas, con tres días ¿o anticipación. 

7 ARTICULO TKIGESIMO PRIMERO, La Aaanblea poirá reunirso 

sin nocesida: «de convocatoria, on cuealguior moronto y lu- 

    
ger, siempre que concurrán a selia todos los copropictarios .- 

10 ARTICULO TRIGESIFU SEGUN JOG. Los covropiotarios.po rén 

11 hacerse represontar por etra persona neviante carta»po: or 

12 dirigida al director, puilendos inclusivo, in: icar en uicha 

13 carte, su aritorio o docisión sobro ol o los asuntos a $rp 

14 tarso ARTICULO —TIUIGESIR.N  TE¡CE:¡0q4u En las sesiones 

traerdinarias so posó tratar soláacoento de los Asuntos 
15 

16 conotantos on las con.ocáatoria, 4 no sor que 50 encuon-» 

17 tren reunidos tedos los copropietarios y on cuyo caso 

18 drá tratarse cualquior Ssunto, si asf lo Acordaro la ma. 

19 yoría e los  apistontasy ARTICULO TRIGESIMC CUARTO, 

20 Prosiiirá la Asambioa ol ¿irsotor, e en su defecto el cow 

propieturio que dosignen los concurrentes. Actuará al Se 

cretario y en su falta se nombrará un Secrotario Adehoc «de 
21 

22 

entro los concurrentes)» A:TICULO —TRIiGiSimo QUINTO,» 
23 

Para instalarse la Asamblea se requerirá la concurrenciá 

24 

de oepropiotarioo que representen vás de la mitixi del te 
25 

tal de los votos. 31 no hubiere «dicho quérun en la primo 
26 

27 ra e rloy/ er ent AAA reviso ta para la prino 

rá puliendo, instalarso la Ásanblea con cualquiora que spa 
28 
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A 3 

1 ol náúvovo «o 6u3 Asis tertozs y. ACTICULO T IGESIFO SE. 

2 Las resoluciones do la ÁAsambloa so tonará: por simplo mayo 

ría e votos Aasistontos (uás ¿o la mite), excopto on lef      
     

    

cfAsos que in?iquo ost: lleglanonitos. So requerirá la urnanimio 

        

     

    
quo la estructure  rosristoate o Auxentos on el sontico vor 

tical u horizo:tol; So requorirá el ciento por ciento de     

     
    
    
   

solver sobro 1a construcción, y rojoras r.oluntarías o que 

         
      

     

     
    
     
   

10 

imepliguon una sensible altoración ov cl goce ¿eo los bienos 
11 

a corurnos; .b), Inversión o dostino quo ha «e darso a las 4 

-43 dernmizaciones provonientes ¿de seguros on caso (e dentrude 
  

    ción parcial dol ovificio: 0). So requoriréá obligatoris» 
14 

| , . 

fray a las quo, coro Aalfcuotas on blonos comunos lo corre    
—fende en conformidad con el Art, Sorxto «to este Rogl amenta y    

      
        

          
    
   

20 

2 ARTICULO TUIGESIMC OCTAVO, Ningán copropietario polrá se; 

privaco «¿io su Jorecho “o formar parto do la Asamblea, pal 
22 

23 que no hubiera cumplido sus obligaciones como. tal o extuvia 

» ro en nora ¿e sus cuotas socialonse ACTIÍCULEO DOUICESIMO 
4 

25 NOUVENG qu Son atribuciones y uúeberos «e la Asarbleas a), 

Forbrar y roemovor al Jirector y al Secrotario do la As fr 
26 - 

27 bloa; b), liombrar y removor al Avministra.or del iniificio 

y fijar su rouuneración; Cc). Seeñalaer y modificar las re 
28 
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1. mneraciones «del personel permancuto ¿e aumindo tración; dd.        

   

     
   distribuir extro los copropietarios las cuotas y expenste 

nocesarias para la administración y consorvación de los 

biene) comunes Je Acuerdo al árte. Vigónino Te:coro; e).    
   
     

   

  

Reforuar este lleglemonto Intornos El Administrador hará prow 

tocolirur e inscribir las roformas para que surtan ol efec. 

to logal corrosponcientoz £). Inponer gravánenes Adminis 

  

    
     

  

  

    tración, consesvación, reparación do los biorues comunes; 

a). Autorizar a los copropiotarios para que roáalicon 0.    
10 bras, wo“ificacionos o dumontos on los bienes comunes y 

    

      
    

en sus plantes o locales, cuando se hayu comprobtuio quo 

son necesarias o para bonoficio del edificios planta o la 

081; h), Aprobar el presupucato «¿o ingrosos; 4), Exigir 

11 

12 

13 

cuentas al Aiministracor cuando lo outimo convendezrtos y 

  

   

    

      
     

    

    

14 

de moco especial al terminar date su porfacdo; 3). Resolvor 

   16 sobre jas sanciones que, «de Acuor'o con das «Lisposiciones 

   logales y reglarentarias, se pourá imponox A los copropio 

    

  

    

  

     

       

     

   
     

    

        
  

  

    
   

    

  

17 

18 tarios inf.actoros; M), Conocer y resolver cualquier etro 

asunto que estó «eterminado en la Ley y su Reglamento, en 

19 

20 las orienanzas Municipalos, y on 01 presente «¿eglamento; 

21 y que sean o ¿ntorós general para los copropiotarios del 

22 edificio; 1), Kevocar y reformar las docisionos dol Ari 

23 nistralorse A.TIVULO CUADRAGESINU, +» El Viroctor, ol Secre 

24 tario y 01 Administrador deberán sor nombrados en la 

25 primerd rounión que colobro la Asambloas y pormanocerán 

26 en sus cárgos por un años puiiondo sor roelegicdos indofi 

27 nidoronto por perfo“os iguales, La Asanblea deberá reus» 

28 nírso nocusariaponto con treinta «fas do anticipación a 
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Los oo 3 > 
us 

1 deco al voencáai. to ado nociremic to cd 4 cáínmictoa'lor, 

    

     
            

2 a: oe au ron vacibha oa tomminacióo “ol cargos park 

3 

4 ofo0to soré 1 “iroctor quiosa rofifiquo e do. oproy:ictarios y 

5 ACTIULO JUAS AU: BLAN ide Pavas tiroctos 30 20 

6 qutore ao? coproniotario “01 Siifici0s y 80: cdyor o vol 

7 tión auode 1 cazo Jonás eso pola co co foma guatuitas 

6 is 0480 e falta o ¿inpe docto tomporad o ofinitivos la 

9 Secrblon cdesigaa.% a 13 cordoná que do ruestitayas por ol 
           

  

tiompo e 13 falta o asta 21 tímidno “ol ¿Loop ATI 

      

  

Meacbloa lo coproptrtarioo;s b).r Asumir provinionalronte 

   

   

las funciones - 02 A ministeocor,s e: caso “o falto o da 

         

         

     

GS, ¿terio 'oberÉ3 reunir los (Ae. a reouinitos que 0l Ji. 
ya

 

vector,  v 62so o fajta o fepolir: to 01 Socrotario, 

        

  

     

3d viVA. Tuy Sos atrábucionos y vsdores (01 secrotariop 

      
   

aje "ovautas las aotas "o las seoenioro: do 1a Anazolea y 
23 

         
firmarias on unión col dMvoector, ebionoo liora:: on un 24 

24 

                 bro foliuics leo: iginalos co las sigoso: bd. sonfoár cl         

  

      

   Gris 

  

3áblos ple cn gta 3. cuplle von das resoluciones la 210 

  

27 

28 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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ol Lábro so Actas y ás cocucontos que tougá on s4 001 

al nuovo funcionaráo quo le suceda en ol cargo; da Sturm 

plir con las cqila obligacionos inhberon.o3 a au cargos Y 

con las quo estubla. can las : deposiciones 21lugalos, regli 

vontavios y ¿e 18 Anurmblo0ge —ÁACTICULO CUAJHMAGESIMO «QUIN 

Túge 11 himintotraco: poir* o no sor coproylotario el 1 

dtfiícios y debora tajo: es «o r0lntión años lo 6-'Wkige 

BOTIÍCULO CUAGRCAOGUTIIEO SLATO¿ Son atribuciones y :ieboros 

dol A ginistracor: aj. Ejercor la roprosontación logal,S 

Jdciald y ostraju:icial dcld Sondominio del Bitificio, on 

suant. se rolacio: o al 'iégizon o Propleca; Hlori:ontal, 

dol rísicos Ospeciloleonte sobro 021 cobre «do cuotus, intere 

ses, mulitos, reclarosys derandasy actos y contratos Jete 

rinados Oo Gutorizt: ¡oy por 1a Áásacbica, la Loy y *“eglacaont 

entonciéndose quo te:irá las facultados para las cualos 

los vaniaticios nocositan po:xers o cifusulas esperialos 

dotermine ias on el Árts cincuoutua uel véidgo o Prooaiicijorim 

to C1:11; dd). Aleliniotrar los bienos comu.os con al rayar 

0uiá. Aldo y eficacia; arbit.ar las «esbiño ps iicBa nocaslw 

rías pare su buena consorvíación y cisponos so Pagán 108 

reparacionos que fuaven necosarias; Cc) Rfoctuar los guata 

de Ailainiotr. ción; d)e Aumpldr y hace: cumplir la Loy, lor 

BoglaVentos y “riouanzás que sy hubieran expoliilo o se es 

pidioron en «1 futuro sobre 34 Propio al Horiroutal; as 

sobe hacer cusplir las vesoluciones «do la Aotubloa “o 

o). Pocau'a2ry per avcela talos o tro do Ye 

cánco priteros días o caja ness y vantonor bajo su res 

   



   

ha : 
APA a 3i 

UY 

ponrsaviláide  —persoca! y ¡ocuplio; 20, dius cuotas 0: mide eo 

núrias o 0. iniastoctdén counerbción —:: roporaciór uo 

los bioros commncs: así coo cob:u y 10 tono: bajo en rose 

po soblld, o: los cuotas e ti.or inoprlas. £). Contratar y 

$OpQAraryg provio e: cunpdiriici to o do.» voyuisitos ¿ogales y 

a los ocjdos.ov u obvoroa que elas po utiílivau., on da 

Aiuinistreción, concorvimién y Jdrpiocia .u 2. bios cucue 

no9 corsorvactión y lirpivre o 1:90 bdo. vs cortos. Las 

PotinorOcione 02? operornal rermanrante Coboród: se> Apra 

ba 47 por ta sanbilca 40 “oproyintarzoos y Somarás pare 

to col voor nesto :n gatos angulos: e). “ota: por vía 

ojemtiva los pastor O «<40tVg € que o poñieves lo.» Arte 

tone y qibios y nurorúld ..05 Ca da Le: o Propios a! Horse 

rontal; je “on: vota. 0] sogur: Gus 'iepono la Loy o Pyos. 

pio.sa ¿loricontad y cuá o co 3us —oportu:0s verovacionos; 

aviáter 91 “vo. da ajyiicació: ie das multa: y de 

e»tablou“v0ws ¿or 10 Loy y ojyitrca:tos 21 pros 

lv 4; rultas iigrosará a das Sorior commvos del 

Punto a su: po :0l A rvivioto. or Y) sido. Anuak:one 

co a do dsarodoo sobra 0d ejergacío - su) £inclo.039 10 

blon:o Gor ds prreontesr aj peroyuuto 0 prusuyurs to para ol 

eo préxi o 20 treinta fee  usticipación a la ounido 

Buil 0 “oyo, iiularios; «Je corsvormias on or con dos PO..0w 

50% y CObpraxtctaa 6 de vosno y 0 rotos y bo 05 los 000 

rento: Que bhiuirca: suldación con voto Eaificio, q L:ovas 

un Jibro .- de ostucte y co%as bros “e contabi1d a: nooo 

sarios, y ut Tibia en 0d que o0stón 2ogiat:a.os toun los 

copropiotárica +: ul Lilficic, cicienle 2: 3tar 8:39 105



JEAGEATDO SEPTÍP qe contuntaconte con lo: libros antes in 

idofiios, 01 Aeiniatracor consorvorÉá una copia cortífice 

de de la escrátur:. pública «co corprosventa dol terrono so 

bro ol cual ostá con”trufio 01 odifiolo, así cono «e los 

plenos arquitectónicos, catructiralos, ce instalaciones 

noralos, eglavento interno de Copropiedo.' y vía cdocuno 

  

tos relacionados con el Con 'omindos Toda 148 ¿acumnon tim 

ción 2a :oborá estro: io da te actas a au Bucasorj Vw 

PATULL.  QUTITE e JE LAS SAAUIODS Y Pra cI IPIINTOS qe Ass 

TICULO CUALLAGOS EG OUTAV ye Para los cusos de incunplie 

cáonto o «dc las infecciones a las ¿ifoposicionos «do osto 

begla onto intono se catabloce:: lap eancionos y 01 proca 

dimiento para Gplicarios, q:0 A sontiuutción so determín 

ade Lon que infrigioron las isrosicioros contenidBa or 

  

los Artes oncos cáatorco, ¿dor y sñocto y dio. y nuo.o y 

vointo y tros litoralos ba0pilyOy y cts vointo y cuñtros, 

río comanda tos por 01 Aánministralor o» juicio verbal sue 

rio anto 01 Jo. «de lo Cáívil corrosponiientos be Los quo 

no pararon dentro “ol pla:o soejsmlacdo los cuotas oriinária 

o oxtreor inarias resueltas por la Agómblica «e “opropio» 

tarios, y on confommilal con nato degltrento, serán qu 

conlades por 01 Sirintiatra or or juicio verbal sunário 0Jq» 

euti:o, nto uno o los fuoces compotentos de casta ciu:a' 

dobiorio aleta roclantr los intorosos méxicos pormiti lo» 

por la ley des e que fueros oxfpniblca, 343 porjulelo vo le   
“MUNDO”



1 sa a gu citar «di 

2 ancita de secuestros, retención, prohibición do enaje 

7 nto la autoridad ocompetonteo, quien sancionará de confe 

, do Adenda la ÁAsambloa de Copropietarios ¿imponer una mults 

10 A su criterio, 1Aa míscea que sorá entregada al diminiat 

dor, 

    

   
     

  

   
1 Eeta multa no polrá sor mayor co troscientos sucres yy. 

   

  

ARTICULO  CUAURAGESIMO  NOVENO¿o0 $1 Adminis ijebería 

Sotuar insecdiatavente de que se bubiíere comotído cualquio 

infracción o falta, e«tlvo que por circunetancias «specít 

  

riiai competente para señalarits, conforme el Art, tre 

ta y nueve y lítorel ¿), En ostos casos, la multa no pos 

- drá excocder de dosciontos sucros A no sor on caso de ro 

ciudoencia , on 01 cual se sancionará hasta con 01 doble de 

la multa antoriormente impuostaze CAPITULO SEXTO» VISP 

SICIONES GENERALES ¿+ ARTICULO GUINCUAGESIMO PRIMERO qe 
26 

27 Siorpro que la Asanbloa do Copropiotarios lo juzgue con 

niento, dosígnared una Comisión Ejocutive prosicica por 
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Director de la Asarbioca o integrada por dos Copropictite 

rios y en la que Sctuará, como Secretario, con voz pero 

sin voto 01 mismo Seerotario de la Msambloa de Copropiot 

    

        
    La dsembliea de Coproyietarios podrá delegar en este    rios. 

      comisión Ejacutiva, tadas las facultades que a bion tong     
    

  

en orden 4 que dicha Conisión trabaje y actdo sicmpre en 

       colaboración con ol 4Aiministredor, supervigilanco las 

       satividades ce ésto y 01 curplimiento de las resolució» 

         

  

noes de la Asiembloa de Copropiotarios, Las resoluciones 

    10 en la Vomísión Ejocutiva se tomarán por voteción unánimo 

     La Comisión Ujocutiva tendrá quérua     11. de Jos concurrentos y     
12 con 1a concurrencia do dos de sue miembros con votogw    

  

ARTÍCULO QUINCUAGESIMO SEQUNDO qe       

  

13 Los Copropictarios, que 

14 sosn personas jurídicas, ejercerán sus derechos de talos 

     
    

   

  

_por ¿intormedio de sus representantes legales, o por dsle 

gados que designen 

15 

los reprosentantos logaleos úe estas pare     16 

   glementosy o a las Ordenanzas de la materia; no obstante 

lo cual, el acquorio será ejecutada bajo la rosponsabilio 

dad de los copropioterios que hubieren votado a favor, sal 

20 

21     
22     

     

    

La impugntción, »Úlc    23 vo que el Jue: ordeno 1a suspensión, 

   podrá ejercitarso dentro de los dáloz díts siguientes a la 

fecha en que la Ássmbloa adoptó el correspondiante Scuor 

do o a ja fecia en que se notificó con tal cuerdo al 99. 

propiotorio y, que sin ester ausente de la ciudad no con. 

cursió a la respectiva sesión, El copropicterio que estuve 

“MUNDO” 

24 

25 

     

  

26 

27 

     28 

   



  

1 Susente de la ciudad Aa la fecha de la resolución  porá 

2 usar del dorecho de impugnación dentro de los treinta días 

3 a contarse de la fecha que la blea adoptó el acuerdo 

4 o resolución materia de la impugntecións» Invobiliaria $ 

ade 5 ¿Lucas SrAy, (firmado) Ilegiíblos» Quito, a veinte y sel 

6 de Enero de mil novecientos ochonta y tres» SEÑOR REGIS. 

7 TRADOR DE LA PROPIEDAD¿-» Sírveso conferirne al pie do la 

  

presente un Certificado de hipotecas, gravámenes y prohid 

0 9 biciones de ena ¡enar que afecten al predio situado en la 

  

Parroquia Benalcázar úe 

11 quince años de propicdad de Inmobiliaria San Lucas 3,4, 

42 el nmisco que lo Adquirieron por Cambio de denominación 

33 a Instituto do viagnóstico y Tratamiento San Lucas S,A 

14 secún escritura otorgada ol veinte y ocho de Abril do mi 

   
     inscrita el tres de Marzo de mil novecientos oché        

  

    

16 En AS 

20 RD Coño de mil novecientos sesenta y siote, hasta la p 

sente fecha, para ver los gravénenes hipotecarios ambar 

g0s y prohibiciones de enajenar que afecten al predio refe» 

rido en la potición situada en la parroquia Benalcázar,dd 

     

esto Cantón, Aciquirica por la INMOBILIALIA SÁN LUCAS 8 

25 mediante cambio de denominación operada según oscritura o 

   26 lebrada ol veánto y ocho de Abril de mil novecientos setén» 

27 ta y ocho, Anto el. Notario doctor José V, Troy2, inscrita 

28 el tros de Merzo de mil novecientos ochenta y Cos; habiendo 
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1 inicialmente Sdquirido como INSTITUTO MEDICO DIAGNOSTICO 

TRATAMIENTO SÁN LUCAS 8,4, mediante compra a los cónyuges 

3 Frencisco Salvador doral Viga Salazar, según escritura 

4 celebrada el veinte y tres de Mayo do mil novecientos ae 

senta y nueve, Ante el Notario doctor Merto Zambrano, «e 

6 inscrita el diez y nueve do Junio del mismo año; éstas 

por compra a Jorge Hidalgo, el.cdiez y muevo de Ábril de 

mil novecientos sesenta y cinco, Ante el Notario doctor 

Olmedo del Pozo, ¿Ínscrita el once de Mayo del mismo año; 

10 por estos datos, se encuentras a fojas mál trescientos 

“mi. Sdote número mil trescientos ochenta y seis, del Regis. 

12 trador de Hípotectas de Cuarta Claso, Tomo ciento trece y 

13 con fecha nueve de Julio do mí] novecientos ochenta y dos 

14 so halla inscrita 1a escritura celebrada el once de Ju 

15 nio del mismo año, Gnto el Notario doctor Jorge Campos Del= 

gado, de la cual consta que: la Compajifa Inmobiliaria Se 

      
    

16 

18 cursal Mayor en kuito, por todes las obligaciones cóntraf» 

19 das y que contrajeren en lo sucesivo, así como por los 

20 préstamos que seo le conceda en lo posterior, constituye 

21 »rimora hipoteca abierta a favor del Banco Continental SA 

Sobre 061 inmueble relacionados» Por convenio do las partos, 
22 

93 queda prohibido de enajenar,» Quito, tres de Febrero de mil 

sal. novecientos ochenta y tres» las ocho Mem, .- EL REGISTH 

25 DORe-» Firmado,» Ilegíblo.- (Hay un sello),- 3e otorgó ante 

26 mí, y en £ó de ello confiero éste CUADRÁGESIMO —SEQUNDA 

27 COPIA: firmada y sellada en Quito, 8 ocho de Julio de mil 

28 novecientos ochenta y tres.- (firmado) Ximena Moreno de Bow 
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r e 

ar AZ 3 y 

1 ines, rs Ximona toreno de Solínes y NUFARIA SEGUNDA ¿e 

> (Hay un sello) += Con fecha veínto y tres de Febrero de 

121 novecientos ochent: y tres, 

4 ra copia de la presento escritura a £fs,: -“losoiontos 

ta y uno, múmoro cuarenta y ocho del Registro do Decle 

«o 6 torias y Reglamentos do Propiedad Horizontal, tomo veinte 

    

   y UnO0s= QUito, doco e Julio do má1 novociontos ochonta    
      y tros.» EL REGISTLAVOUR, (firmeco) Ilegibles= Registrado 

0 e la Propiode:: Encargado -» Quitos- ( Hay un sello)", So 
9 

O 10 COPIAS, El presente contrate se encuentra exonerado de + 

11 áa olaso do impucatos sogán Decreto Supromo nduero soteción» 

os treinta y tres, de veínto 12 206 e 

43 cientos setenta y cinco, públicado en 01 Registro Oficial 

nánero ochocientos sotenta y ocho, de veinte y nueve de 
4 

46 to de má2 novecientos setenta y cinocoge Por tanto, los s 

PGE Mas 

  

To 

O 

      

    

   

BANCO CUNTINENTAL S.A., (firmado) Juan Sala L., Ledo. Jua 

Sala Los, Vicepresidente Ejecutivo,» Cédula de Ciudadanta 22 

23 número cero nueve - cero cero ciento siete mil ciento trein= 

24 
ta y siete. Cédula Tributaria número coro cero seiscion 

25 tos.» Certificado de Votación número cero sesenta y seis 

ciento aiez y ocho.» R.U-C.fO9YO0LI93O2001.» (firmado) Fex 26 

27 nando Sánchez T..- Cédula de Identidad número diex y sietoe- 

28 cero cuatrocientos setenta y cuatro mil novecientos cincuean- 

”MUNDO”



   

    

   

    

        
      
      
      
        
    
   

     
1 ba cinco.» Cédula Tr Úmero cero sels » ax 

t . » a y uno.» ReU.C.o.f 1790142213001.» (firmado) Diego An= 

te García,» Cédula ue Ciudananía número ales y siete -» 06 

ro un millón cuatro mil seiscientos seis.» Cédula Tribu 

taria número cero seis míl setenta y uno.» R.U.C. ¿099009 

1277001.= (firmado) Jesús López Ra.» Códula de Identi- 

        

dad múmero diez y siete -» cero quinientos nueve mil seis- 

cientos treinta y nueve.- Cédula Tributaria número cero 

seís míl setenta y dos.» (firmade) Marcos Días C..- NO 

  

10 TARIO PUBLICO".= " ACTA Número veinte y elnco,» ACTA DE 

81 LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE AGCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

        

         
      

  

      

       
     

INMOBILIARIA SAN LUCAS, So Aco” En da ciudad de Quito, a 
12 

1 los treinta días del mes de Marzo de mil novecientos coheñh- 

tea y tres, siendo las diez y siete horas, se reunen los     14 

15 señores Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA SAN LU= 

   CAS S. As, con objeto de celebrar la Junta General Ordina 

- vda y exigida por la Ley y establecida en los Estatutos. 

Dicha reunión se renliza en la sede social de la Compañía 

16 

17 

  

13 

19 ubicada en la calle Tamayo mí1 cuarenta y seis y Lisardo 

García,     20 Asisten a la Junta los siguientes aeclionistas: 

Jaime Ponce Ypes, por sus propios derechos, con doscien»-      
    

  

21 

22 tos veinte y ocho acciones de un mil suecres cada una y con 

         

   

derecho a doscientos veinte y ocho votos. Genzalo Dies 
23 

      

     
     

    

Cordovez, por sus propios derechos, con cimoo acciones 

de un mil sucres cada una y econ derecho a cinco votas, 

Eduardo Crespo Toral, 

24 

25 

por sus propios derechos, con cin-     26 

27 eo acciones de un mil sueres cada una y con derecho a cin 

     co votos. Fernando Sánchez Tovar, por sus propios dere» 
28 
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Ls 4u 

         quinientos cincqcuenta          VIV 13100 DIS vi: 

sucres cada una y con derecho a quinientos cincuenta y e 

       

      
cho votos. Jesús L3pez Rupelo por sus propios derecho 

con ochenta acciones de un míl sucros cada una y con de- 

recho a ochenta votos. Emilio Jiménez Nieto, por sus 

, 

   
   

Ya 5 

      
      

propios derechos, con cuatrocientos sesenta y cinco ac» 

ciones de un mil sueres cada una y con derecho a cuatro» 

           
      
    

cientos sesenta y cinco votos. María de los Angeles Ro= 

dríguez-=Viña POr sus propios derechos, con mil cuatro= 

cientas siete acciones de un míl sueres cada úna y con de 

     
   

recho a mil cuatrocientos sicte votos. Cuadalupe Mantil 

      

  

de Acquaviva, por sus propios derechos, 9o0n setenta y e 

    
         

  

cho acciones de un mil sueres cada una y con derecho a s 

tenta y ocho votos. Andrés Cárdenas Monge, por sus pro 

     

   
   
    
     

  

pios derechos, con setenta y ocho acciones de un mil su- 

    mo, con cuatro mil cguatrocientas cuarenta un acciones 

Actúa como Presidente el     trocientos cuarenta y un votos. 

Sr. Jaime Ponce Yepes y como Secretarío el Sr. Fernando 

25 Sánchez Tovar. Averiguado el señor Secretario por medio 

de la Presidencia del resultado de la asistencia, éste ir 

27 forma que se encuentra presente el ciento por ciento de 

sapital social 

   
      
    

  

    
    por lo que se resuelyoe por unanimidad cons 
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tituirse, de acuerdo 1 con la Ley, Junta Genera] cdi na - 

       

      

    
ría de Accionistas, 2 fin de tratar sobre la marcha de 

4 DEL DIA.» Unos.- Conocer las cuentas , el estado de la 

5 cuenta de pérdidas y ganancias, el balance , sl informe 

6 del Directorio y del Gerente General , el informe de los 

7 Comisarios y dictar la resolución correspondiente. Dos. 

Resolver acerca de la distribución de low beneficios so- 

9 cisles. Tres,” Dicidir acerca de la elección o renova» 

  

10 ción de Directores y Comisarios. Cuatro.» Dicidir 10» 

21 bre la autorización de contratación de un préstamo hipotoe=- 

12 cario. Cinco,- Dividir sobro la aportación de departamen- 

13 tos, estacionamientos y bodega a la constitución de una 

14 compañía r allas ampliaciones de capital de otras dos. 

15 Aprobado que fue el orden del día, se procede a tratar , 

16 cada uno de los puntos: Uno,- INFORMES, BALANCES. - Cono 

171 cer las cuentas, el estado de la cuenta de pérdidas y ganan» a 

18 cias, el balance, el informe del Directorio y dl Gerente, 0 

19 el informe de los Comísarios y dietar la resolución corras- 

20 pondiente.- Per indicación del señor Presidente, tras u 

21 nas palabras de salutación del mismo, el señor Secreta- 

22 rio dá lectura al informe de los Comisarios de la Compa- 

93 Afa, al Balance de Situación al treinta y uno de diciem 

24 bre de mil novecientos ochenta y dos y al estado de pérdd- 

25 des y ganancias. El Secretario y Jerente General, A cor 

26 tinuación, procede a dar lectura del informe que, prepa



  

ochenta y dos. Los documentos antes mencionado for- 

  
  

man parte del expediente de esta acta, han estado a dis- 

posición de los señores accionistas, en las oficinas de 

la Compañfa, para su debido conocimiento, y con la antic 

pación que prescribe la Ley. La Junta Gsneral resuelve 

por unanimidad, con la excepeión de los accionistas que 

son administradores que no votan, aprobar todos los infa: 

mos y documentos citados relativos al ejercicio económico 

eraree, sinrueta y sane sentaron cos secos sl ob 
distribución de los beneficios socíales.- De acuerdo co 

La 
5 

ld 

la resultados económicos del ejercicio de mil no £ 

Ñ 
USAS 

b y dentes) ocnenta y dos, .la Junta General resuelve, por 
p ZE 

Y 
y, o 

o JAN ida no repartir las utilidades, enviéndolas a la 
> 

a 

  

Cuenta de Remultados Acumulados,» Tres.- Decidir acerca 

de la elección o renovación de Directores y Comisarios.- 

Aunque se haefectuado durante mil novecientos ochenta y 

dos la fusión de Urbanizaciones Nacionales S.A. con Inmo 

biliariía San Lucas S.A., los señores acoionistas deciden, 

por unanimidad ratificar como directores a los señores ele- 

£idos en la Junta General del treinta y uno de marzo de 

mil novecientos ochenta y dos, los que permanecerán un 

28 año más en sus puestos. También por unanimicvad, los se- 
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1 fiores accionistas acuerdan nombrar por dos años como Comi 

sario Principal al Srs Luis Yturralde Mancero y como Su- 

plente al Sr, Antenor Yturralde Rivera,» Cuatro.- Deci- 

dir sobre la contratación de un préstamo hipotecario.» 

Trus explicar el Gerente General que la Cempañiíla neceosi- 

tará endeudarse para poder desarrollar la parte que le co 

rresponde del tdificio Torres de Guápulo, a través de su 

participación en URBAPLAN, So. A. así como para trahajar 

ra los intereses de la Compañia,» Cínec,.- Docidir sobre 

  

la aportación de departamentos, estacionamientos y bode- 

£as a la constitución de una compañía y a las ampliacio- 

  

nes de capital de otras dos, Informa el Gerente General 

de que es beneficioso para los intereses de la Compañía 

el que ésta aporte como cuerpos ciertos los siguientes 

. bienes del Edificio Torres del Este a las compañías: El 

Departamento situado en la Plantae Baja de la Terre B del 

Edificio Torres del Este, así como los estacionamientos 

números seís y siete y Bodega número nueve del mismo Edi- 

ficio, «e aportarán a la constitución de la Compañía Inmo 

biliaria La Cornisa, Cía. Ltda., debiendo obtener acoío- 

nes a cambio por un valor de S5.495,000,00 (CINCO MILLO»   NES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES, 00/100) en 
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Oeste, Plantas Novena y Décima de la Torre B del Edificio 

Torres del Este, así como los Estacionamientos números 

doce, trece, y alez y nueve y las Bodegas números veinte 

y sols y veínte y ocho del mismo Edificio, se aportarán 

a la ampliación de eanp . mpañfa Multivest.S.do 

debiendo obtener a cambio acciones por un valor de (CINCO 

MILLON2S QUINIENTOS MIL SUCRES, 00/100) Y 5.500.000,00, 

en el capital ase la citada compañía. -El departamento   Este, Planta Novena de la Terre B del Edificio Torres del 

Este, así como el Estacionamiento número diez y siote del; 

12 mismo Edificio, se aportarán a la ampliación de eapital 

de la Compañía Inmobiliaria Botafogo, SeAs debiendo In- 
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“par urian 

ZA ] h 

  

mobiliaria San Lucas S.A., obtener a cambio acciones pe 

un valor de 5/3,400,000,00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL SUCRES, 00/100) en el omital. de la citada Compañía, 

el tema entre los accionista, y vertidos va 

dfrerentes puntos de vista, al final se acuerda, 
> 

tes. A continuación el señor Presidente concede un rece 

so para la redacción del acta, Reinstalada la sesión, 

se aprueba la presente por unanisgidad y el Sy, Prensi- 

dente clausura la Junta a las diez y nueve horas. Firmar 

toaos los asistentes: (firmado) Jaime Ponce Y, JAIME 

PONCE YEPES, PRESIDENTE. - (firmado) Fernanao Sánchez To, 
      

FERNANDO SANCHEZ TOVAR, SECRETARIV.- firmado) Gonzalo



GONZALO DIEZ CORDOVES .- Eduardo Cres-             
      

   

  

po Tes EDUARDO CRESPO TORAL.- (tirmado) Josds López Ro, 

   JESUS LOPEZ RUPELO.» (firmado) Emilio Jiménez Noa, EMILIC 

    

JIMENEZ NIETO, - (firmado) María Rodríguez-=Vifia, MARIA 

DE LOS AN0ELES RODRIG:EZ=VIÑA.- (firmado) Andrós Cárdenak      

    

 

 

 

     

 

 

 

 

  
  

Hey ANURES CARDENAS MONGE. - (firmado) M, Mantilla de       
Acquaviva, GUADALUPE MANTILLA DE ACQUAVIVA.- (firmado) 

           

        
   

  

    
biego- Ponee Bo, ABQ. DIEGO PONCE BUENO,  REPRESi¿NTANGVO 

A MULTIVEST, S. Aye (firmado) Diego Ponce Bo, ARQÓDIE= 

GO PONCE BUENO, REPRESENTANGUO A INMOBILIARIA PUMAREDA, $ 

At ye 

10 

"Guayaquil, oboe de Noviembre de mil novecientos    11 
   

      

  

ochenta y tres,- Señor Don DIEGO ANTE GARCIA, Gerente de 12 

     
       

13 "INMOBILIARIA BOTAFOGO So» As”, Cdudad.- De nuestras con- 

      
         

      
      
   
      
  

14 sideraciones: Habiendo sido designadas por la Junta Gene 

15 ral Extraordinaría de Accioniatas de la Cemnañía "INMOBI 

16 LIARIA BOTAFOGO S.As*, reunida el nueve de Noviembre del 

17 presente año, perítos avaluadores de un inmueble de pro= 

   . piedad de la Compañía "INMOBILIARIA SAN LUCAS S.A.", cúm 

plenos someter a su consideración el siguiente informes 

UBICACION DEL INMUEBLEs El departamento de propiodad de 

18 

19 

20 

     
      

2 "INMOBILIARIA SAN LUCAS S.A.”, se encuentra ubicado en 14 

22 Torre B, lado Este, piso noveno, del Ydificio sujeto al R 

        

      
    

Eimen de Propiedad Horizontal denominado "EDIFICIO TORRES 

DEL ESTE" situado en la ciudad de Quito, en la esquina Su 

Occidental de la Avenida Federíco González Suéárex con la 

calle Gonnessiat, parroquia Benalcizar, Distrito Norte, 

Sector número veinte La Paz de la Urbanización Ramón Miño 

23 

24 

25 

26 

27 

28 departamento al cual le corresponde una alícuota de un en 
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tero 

cincuenta ocho mil achociento»n setenta seis clen mílb-               

        

   
      

     

simos por ciento so» re los bienes comunss genernles del 

edificio incluyendo el terreno. El espacio de parqueo que 

le corresponde a dicho departamento so encuentra signado 

con cl número diez y siete, y le corresponde una alfouot 

de cero entero trece mál quinientos cuarenta cien milé     
simos por ciento sobre los bienes comunes ganeralas del 

   
  

   

    
   

edificio inoluyendo el terreno.- LINDEROS Y DIMENSIONES 

: DEL DEPARTAMENTO Y ZONA DE PARQUEO+ Departawento.,- Ne 

tes ocho metros con departamento Sur Torre A noveno pisa, 

cuatro metros, treinta centímetros «on vacío exterior ha 

10 

11 

         

  

40 cía piscinaj; Surst nueva metros, setecientos veinte y o 

     

  

eo milímetros con vacío exterior, un metro, cuarenta Co0n- 
13 

     

  

tímetros con ductos, un metro, ciento setenta y cinco má- 
14       

  

   
     

—Llímetros con circulación vertical; Estes once metros, 

GX vz Js “estos cuatro metros, setenta y cinco centímetras 

ls 7d ación vertical, un metro, ochenta y cinco centí- 

E ir ol hall, cinco metros, doscientos veinto y cines 
XI 

ÑO milimeros con departamento Oeste novene piso Superiors 

==" 
ciento veinta y nueve metros cuadrados, asisto decímetros 

cuadrados con departamento Este décimo piso (nivel + veán- 

Se y seis, setecientos setenta y cinco) de la Torre By 

  

      

  

    
        

  

    

    
   

   

     

  

   

23     
Inferior: ciento veinte y nueve metros cuadrados, siete 

| dseímetros cuadrados con departamiato Este ectevo pieo(mi- 

ro D Aron VEIS ctento vetote y muevo metros cuadrado], 
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25 

26 

27 

28



Número Liez sistes Nortes cuatro metros con sstacionamion-         

       to número diez y seis; Estes dos metros, setenta cin       

     
   

    co centímetros con acera circulación Oeste: dos metros 

setenta y cinco centímetros con circulación vertical¿ Su 

     
          

     
    
   

  

periors once metros cuadrados con zona comunal; Inferiort 

once metros cuadrados con suelo natural Área Utils once 

metros cuadrados según pianos.» AVALUO DEL INMUEBLE1s Te 

niendo presente que el departamento se encuentra ubiendd 

en una Avenida de gran prestigio de la ciudad de Quito, 

como es la Av. Federíco González Suérez; que cuenta con 

toda clase de servicios y un espacio de parqueo, las sus 

erítas, en nuestras calidades úe perítos avaluadores, 

  

   
10 

11 

       
     

12 - 

13 valían el inwuesble que desea aportar la Compañía "INMOBI 

24 LIARIA SAN LUCAS S.A. ", en la sume de Tres wiliones custro- 

45 - cientos mil sucres (s/3'400.000,00).- Muy atentamente, 

16 (firmado) Sonia Yánez Bs, Leda. Sonia Yánez Badillo.» 

17 (firmado) Maritza Vera Oe, Leda, Maritza Vera Osorio". 

  

“INMOBILIARIA SAN LUCAS S. Ascer CERTIFICADOs 

PARA CLIENTE: INMOBILIAFIA BOTAF9GO. DEPANTAMENTO:S ESTE 

18 

               
   

    
      

19 

     
NOVENO PISO, TORRE *B" FDIF, "TORRES DEL ESTE" ,- JESUS 

LOPEZ RUPELO, en mi calidad de Vicepresidente de la Com= 

pañfa INMODILIARIA SAN LUCAS S.A.» propietaria del Edi- 

ficio TORRE>5 DEL ESTE, ubicado en la Av. GConsálea Suárez 

y Gonnessiat, en esta ciudad de Quito, a petición del - 

20 

21 

22 

23 

24 

    cliente, por ei presente CERTIFICA que como hasta la fe 

cha el Edificio mencionedo no se encuentra habitado y po 

lo tanto no se ha conformado la Administración del mismo 

razón por la.cual no adeuda cantidad alguna por concepto 

25 

26 

27 

28 
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da 
1 de aportación para gastos del condominio, Es todo euan- 

to puedo afirmar en honor a la verdad ol interesado pue» 

de dar a este certificado el uso que crea conveniente, - 

Quito, marzo nueve ade mil novecientos ochenta y cuatre,o 

Inmobiliaria San Lucas SaAs, (firmado) Jesds Lópes Ro, 

JESUS LOPEZ RUPELO, VICEPRESIDENTE». "I, MUNICIPALID 

DE QUITO. 

    

       

      
     
   

Departamento Financiero.- Dirección». Oficio      

       

  

número DF-=esro trescientos ochenta y un0.- Quito, a vein 

te siete de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

  

    

      
     

      

y 

ASUNTOS Señor FERNANDO SANCHEZ TOVAR, Gerente General In- 

mobiliaria San Lucas S.A... presente.- Señor Gerente: En 

contestación a la petición formulada por ustea, tengo a 

bien transcribir el informe número ciento noventa y ochoy 

   

  

    
      

    

       

A Go 
Da 

puentoh, por concepto de Preaio Urbano correspondiente a 

asa morectentos ccnenta y cuntro dez Departamento ná: a 
ero nueve y Parqueadero número dies y siete del Edifieid 

    

TORRES DEL ESTE, _Particular que pongo en su conocimienta 

para los fines consiguientes, - Atentamente, Dios, Patrio 

23 y Libertad, f) Sergio Elmir E, Jefe de Recaudaciones”.- 

24 Atentamente, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, (firmado) Susana A 

        : costa de Chiriboga, Susana Acosta de Chiriboga, DIRECT 25 

       

       

RA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO" ¿ "MUNICIPALIDAD DE GUA=- 

 YAQUIL,- Departumento Financiero - Sección Rentas.- Alea- 

* balas. - En Consignación. - 

26 

27 

28 Número treinta y un mil treas- 
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2 sesenta centavos. - Guayaquil, tres de Junio de mil nove- 

3 2 

4 Lucas S. As, la suma de Treinta y cuatro mil suores, por 

5 impuesto de Alcabalas correspondiente a la que le hace 

6 a Aporte a Cía, Inmobiliaria Botafogo So A. del 

7 urbano ubicado en la parroquia BENALCAZAR dew»la Cantén Quil- 

8 $0, consistente en y, según aviso del Notario aeñor Dr. 

gl: Mareos Díaz Casquete, siendo el valor real de la ventas 

10 Tres miliones cuatrocientos mil suores, pero se cobra el 

11 impuesto sobre, por ser este avalúo de Catastro del 

12 guiente demostración: ri o primeros Treinta 

13 y cuatro mil sucres.- Sumans Treinta y cuatro mil su- , 

14 eres,» Descuento, según avisos Treinta y cuatro mil su- 7 

15 eres.- Totali Treinta cuatro mil cueres.- Fecha Up. Su 

16 pra, (firmado) J, Oswaldo Lucero S., Ab. J. Osvaldo Luee- 

17 ro S., Jefe de Rentas Municipales.» ( Hay un sello )".- 

a [tendria el Hsundor.- JONA DE DEFENSA JUCTOMAL Há 
19 - yo siete míl novecientos seis,- CINCO.» Impuesto para la 

20 Defensa Nacional sobre Alcabalas.- Guayaquil, Junio seis 

21 de mil novecientos ochenta y cuatro.» Recibí de Inmobilia- 

22 ría San Lucas So.Ao, la cantidad de Seis míl ochocientos 

23 ' sSUCres, por el Impuesto a la Defensa Nacional sobre Alconaba» 

24 las, que le corresponden en la ventas que hace a Inmobilia 

25 ria Botafogo S.Ao, de la Parroquía Benaleáózar , del Cantón 

06 Quito, Provincia Pichincha,» Consistente en Predio.» Va- 

27 dior de la ventas Tres millones cuatrocientos mil suecres. 

28 Valor sobre el que se paga el. Impuesto, según Aviso número 
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se  á4n 

del Notario Sr, Díaz Casquete.- Medio por mil pare Def lp 

sa Nacionals Seis mil achecientos sucres.- ( firmaco) +le- 

gible.- Jefe Prov, Recaudación Junta de Defensa Nacional ¿e 

( Hay un sello )",= "MUNICIPALIDAL DE GUAYAQUIL. De 

partamenteo Financiero -» Sección Rentas.- Número coro mí 

cuatrocientos setenta y cuatro.- 

    

      

      
     

Pors Trece mil seiscior     

     

           

tos »nuores.- Consejo Provincial,- Guayaquil, cuatro d    

  

Junio de mil novecientos ochenta y cuatro.» RecibÍ do In 

seis 
mobiliaria San Lucas Sado, - la cantidad de Trece mil qué 

cientos 
náondos sucres, por Venta que hace a Inmobiliaria Botafe 

80 SeñAce- Cantón Quito.- ( Hay un sello ),- ( Hay un 

timbrado que dices Junio cinco - ochenta y cuatro» MUNI 

GYE- veinte y dos - ciento veinte y cinco J] - Trece mil 

DE GUAYAQUIL. Departamento Financiero - División de Te 

     
    
  

   

   

  

         

  

   

A 
A 

> dea, Ingreso de Caja.- Número cero noventa y nueve mi 
9 eS tra RA 

     

     
    

      
  
    

  

Ss 

Rubro -» Valoresj 
     

Cincuenta dos. cero uno, diez. - Uno 

"Quito, veinte 

      

23 

24 

(firmado) Ilegible.-( Hay un sello )".-     

27 KEGIS+tRALOR VE LA PROPIEDAD,» Sírvase conferirme al pio 

       la presente un Certificado de hi otecas, gravámenes 28 
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hibiciones de enajenar, que afecten an] predio situado en 

la Parroquia Benaloázar de este Cantón, (con el historial 

de treinta años) de propiedad ae Inmobiliaria San Lucas 

S.A. 6l mismo que lo adquirió por compra a Francisco Sal- 

vedor Moral,” según escritura otorgada el (feoha y Nota= 

     

     
      
    

  

    rio) veinte y tres de Mayo de mil novecientos sesenta y 

   

nueve Dr. Mario Zambrano.» Legalmente inserita el diaz y 

muevo de Junto de mil novactontes sesente y muevo. Atentb- 
mento. (firmado) Ilegible.-. Cod. Ident, díex y sietercero 

nc e reine rec de 
_ cantón, on legal forma tiene 2 bien certificar que, revist- 

dos los Índices de los Registros de Hipotecas y Gravéámene: 

     
   

  

10 

11 

12 

   
    

13 , 

14 desde el año mil novecientos sesenta y siete, hasta la pre 

  

    
        

   

sente fecha, para ver los Gravámenes hipotecarios, ombar 

gos y prohibiciones de enajenar que afecten a los lotes nú- 

meros nueve=A (9+A) y diez=A (10-A), situados en la parro 

'quía Benalodrar de este Cantón, adquiridos por la INMULl= 

LIARIA SAN LUCAS S. A., mediante cambio de denominación 

15 

16 

17 

18 

19 

        
   

      
      

  

que fuera el Instituto Médico de Diagnóstico 

cc tamiento San Lucas Sociedad Anónima, según consta en la 

escritura celebrada el veinte y ocho de abrí] de mil nove 

cientos setenta y ocho, ante el Notario doctor José Y, Tró» 

ya, inscrita el tres de Marzo de mil novecientos .ochenta 

y dosj; habiendo el Instituto adquírido mediante compra a 

los cónyuges Francisco Salvador Moral y Olga Salamar, se- 

gén consta en la escritura celebrada el veínte y tres de 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

      Mayo de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notari¿ 28 
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del mismo año; ¿stos por compra a Jorge Hidalgo, el die- 

Cinuevs de abril de míl novecientos sesenta y cinco, ante 

el Notario doctor Vimedo del Poza, inscrita el once de 

Mayo del mismo año por estos datos se encuentra: A fo- 

Jas mil trescientos siete, número mil trescientos oohen=- 

ta y seis, del Registro de Hipotecas de cuarta clase To- 

cientos ochenta y dos, se halla inscrita una escritura 

celebrada el once de Junio del mismo año, ante el Notario 

tinental S.A., sucursal mayor en Quito por tedas las 0 

bligaciones contraídas; y que contrajeren en lo sucesivo, 

así como por los préstamos que se les conceda en lo poste 

a rzO de mil novecientos ochenta y tres, las ocho A, 

m.- El Registrador.- ( firmado) llegible.- Registrador 

de la Propiedad >» Encargado -» Quito.» ( Hay un sella que 

dice así: Registro de la Propiedad del Cantón 

Quito -» Ecuador - en el centro hay un e80u- 

do de la República del Ecuador.- )”¿= NOMBRAMIENTO, = 

Quito, marzo veinte y seis de wil novecientos ochenta 

y cuatro.» Señor Don NFeruando Sánchez Tovar.- Ciudad.   Estimado señor Sánchez, Me. os grato comunicar a usted que 

"MUNDO”



el Directorio de la Compañía INMOBILIAR 

en sesión celebrada el día viernes veinte y tres de marzo 

del presente año, acordé por unanimidad reelegir a usted 

por el período de DOS AÑOS, 

      
        Gerente General de la misma,           

a partir de esta fecha, Sus facultades obligaciones se 
     
               

establecen en los Estatutos Ssciales, constantes en 
     

  

    
la escritura pública otorgada el veinte y ocho de abril     
       de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario Se- 

    

    

gunao del Cantón Quito, Dr, José Vicente Troya e inseri 
    

+ o     10 en el Registro Mercantil ul día ocho de agosto de mil     
novecientos setenta y nueve, El Directorio autorizó al    

  

11 

12 suscrito, como Secretario Ad-boo de la misma, para otor-     
    13 gar el presente nombramiento.» (firmado) Jesús López Ra 

      14 JESUS LOPEZ RUPELO, Secretario Ad+»-hoc.- ACEPTACION: A- 

    el cargo de Gerente “eneral de INMOBILIARIA SAN    

  

   cepto 
15 Pp 

     16 LUCAS So. A. para el que he sido reslegido, por un perio. 

          do de DOS AÑOS quito marzo veinte y seis, mil nove- 

cientos ochenta y cuatro.” firmado) Fernando Sánchez 

Tovar, Fernando Sénches Tovar.» RAZON1 Certifico q 

el señor Fernando Sánchez Tovar, aceptó desempeñar el 

cargo de Gerente General de INMOBILIARIA SAN LUCAS 8. 

(firmado) Jesús 

17 

18 

      19     
20 

    

21 

     A. para el que Yue reelegido,- López               22 

        
   

     
Res JESUS LO+EZ ú"RUPELO,  Secretarie Ad-= hoc.- Con 23     

                 
el      queda inscrito presente docunen- 24 

ba el número- mil setecientos moventa 9         25 

      
  

del Registro Nombramientos Tomo ciento quincoe.,- 

   

        

26 

  

  

Quito, de Mayo de míl novecien 

  

a veinte y dos 

  

27 
      

pchenta cuatros.» REGISTRO MERCANTIL,       28 
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«6 

   

Geo 4 to 

0 

made ) Ilegible.» EL REGISTRADOR.- ( Hay un sello 

  

que díces REGISTRO MERCANTIL - Quito.» En el centro 

hay un Escudo de la Kepública del Ecuador.-)",» Enmádos? 

cuatro mil ciento echo-cien-=cien»acera-copropietarios-PER= 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello. y firmo e



do de la Resolución Nos 1I0=CA»8l=1305, dictada por el Intendente 

de Compañías Encargado, el 2 de Agosto de 1.984, se tomó nota de 

la aprobación que contiene dícha resolución, al margen de la na» 

triz de la Escritura Píblica de Aumento de Capítal Social y Refo 

ma Parcial del Estatuto Socíal de la Compañía AIVMOBILIARIA BOT. 

FOGO Sede, otorgada por ante mí, el 21 de Júnio de 1.98h. - Guayl 
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4c 

1 ficos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

2 en le Resolución No. IG-CA=86-=3305, dictada por el Intendente de - 

        

3 Compañías Encargado, el dos de Agosto -del presente año, queda ins 

4 crita esta Escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

5 Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS de la Compañías "INMOBILIARIA BOTA 

FOGOD S. A”, de fojas 34,216 a 34.306, Número 8.398 del Registro 

7 Mercantil y anotede bajo el número 13.027 del R torio.- Gusys- 

8 quíl, cánco de Noviembre ce/at1 novecientos mtchénta 1 cuatro.- El 

7 0 

9 Registrador Mercantil.  “- Alien - — 

AB. HECTOR MIGUEL ALGÍVAR ANDRADE 
WM Nagisteder Marcamtil dl Cartón Guayaquil 2 

4 
11 

19 Certificosz que con fecha de hoy, se tomó nota de esta | 

18 Escritura a fojas 10.892 y 3.556 del Registro Mercantil de mil no 

14 vecientos setente 1 dos y mil novecientos setenta 1 mueve, respec- 

15 tivamente, al margen de las correspondientes yhscripejones.- Gua 
E A AAA 

16 | yaquíl, cinco de Noviembre de fil novecientos otiienta í cuatro.-    

       
   

  

19 

18 nda acc o) Cae Sapa —————— 

20 CLCertifTicos: que con fecha de hoy, queda archivado el 

91 probente de Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayóquil.- Gus 
a A A 

29 yaquil, cínco de Noviembre de A novecientos oCtenta 1 cuatro.- 

  

23 El Registrador Mercantil.- SNIE _ 

TE HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
A Mercarai)_del Cartón Guayaquil 

25 

  

26 Certifico: que con fecha de hoy, he drchivado una copía 

  

27 suténtica de esta escrítura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
  

  

23 Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A- 

  

! 

|



  

  

, 

! 
. i 

gosto de 1.975, publicado en el Repistro Oficial número 878 del 29 
INN AAA 

de Agosto de 1.375.= Guayaquil, cinco de NoJLembre de mil noves | 
E 

Y 

  

RS AS ARS CNCA 

      

  

  

_Clentos ochenta 1 cuetro.- El Registrador, n etobatites 
AA A ÑO A PP TN TE ETA 2 A E 

  
         


